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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Hacienda y Administración Pública en la Secretaría General Técnica de la Consejeria, Palacio de
San Esteban .

3685 ANUNCIO de contratación directa de inversione s

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 ; apartado 1
de la Ley 1/1987, de 30 de enero, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
1987, a continuación se publican las condiciones técnicas y fi-
nancieras de la inversión a ejecutar del siguiente expediente :

Objeto y características generales : «Pavimentación cañada
de La Leña en Abanilla», incluida en el plan 1987 .

Precio tipo de licitación : Seis millones quinientas mil pese-
tas (6 .500 .000 pesetas) .

Fianza provisional : Ciento treinta mil pesetas (130 .000
pesetas) .

Lugar de información y presentación de ofertas : Despa-
cho de Contratación número 37, 2 .a planta del Palacio de San
Esteban de la Comunidad Autónoma .

Plazo de presentación de proposiciones : 10 días hábiles
a partir del siguiente a esta publicación, a excepción de sába-
dos .

Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 12,00 horas del
día hábil inmediato siguiente (exceptuando sábados) al de ex-
pirar el plazo de presentación de proposiciones, y se realizará
en la Secretaría General Técnica de la Consejería, Palacio de
San Esteban .

Murcia a 14 de abril de 1982.-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, P .D . el Secretario General Téc-
nico, Jesús Quesada Alcázar .

Murcia a 14 de abril de 1987 .-El Consejero de Hacien
da y Administración Pública, P .D . el Secretario General Téc-
nico, Jesús Quesada Alcázar .

3913 ANUNCIO de contratación directa de in Yersiones .

Objeto y características generales : «Pavimentactón pla-
za Vivero de Santomera», incluida en el plan 1987 .

Precio tipo de licitación : Tres millones ciento ochenta y
tres mil quinientas sesenta pesetas (3 .183 .560) .

Fianza provisional : Sesenta y tres mil seiscientas setenta
y una pesetas (63 .671) .

Lugar de información y presentación de ofertas : Despa-
cho de Contratación número 37, 2 .' planta del Palacio de San
Esteban de la Comunidad -Autónoma .

Plazo de presentación de proposiciones: 10 días hábiles
a partir del siguiente a esta publicación, a excepción de
sábados .

Apertura de plicas : Tendrá lugar a las 11,30 horas del
día hábil inmediato siguiente (exceptuando sábados) al de ex-
pirar el plazo de presentación de proposiciones, y .se realizará
cn la Secretaría General Técnica de la Consejería, Palacio de
San Esteban .

Murcia, 23 de abril de 1987 .-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, P .D. el Secretario General Técni-
co, Jesús Quesada Alcázar .

3686 ANUNCIO de conlrataFión directa de inversione s

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12, apartado 1
de la Ley 1/1987, de 30 de enero, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
1987, a continuación se publican las condiciones técnicas y fi-
nancieras de la inversión a ejecutar del siguiente expediente :

Objeto y características generales : «Urbanización nuevos
viales en Moratalla», incluida en el plan 1987 .

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

3930 La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas, tiene previstas las siguientes contrataciones di-
rectas :

DIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS, PUERTOS
Y COSTAS

Precio tipo de licitación : Siete millones trescientas cur- Denominación de las obras; presupuesto y financiación ; cla-
cuenta mil pesetas (7 .350 .000 pesetas). sificación.

Fianza provisionaL Ciento cuarenta y siete mil pesetas
(147 .000 pesetas) .

Lugar de información y presentación de ofertas : Despa-
cho de Contratación número 37, 2 . ° p!anta del Palacio de San
Esteban de la Comunidad Autónoma .

«Trabajo de cartografía de la traza de la carretera Re-
Qional C-3 .211 (tramo La Paca-Lorca)» ; 2 .125,000 pesetas
no se exige .

«Trabajo de cartografía de la traza de la carretera Re
gional 24-D» ; 935 .000 pesetas; no se exigc .

Plazo de presentación de proposiciones : 10 días hábiles «Adquisición de un vehículo tipo furgón» : 2 100_000: r,c
a partir del siguiente a esta publicación, a excepción de sá- se eeiee .
bados. ~

«Adquisición de un vehículo todo tetrenon, 1 .950 .000
Apertura de plicas : Tendrá lugar a las 11,30 horas de l

día hábil inmediato siguiente (exceptuando sábados) al de ex- 11o se esige
.

, :,ar el plazo de presentación de proposiciones, y se realizará «Adquisición de dos ciclomotoiev» ; 2 10 .000 ; no se c\iee
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DIRECCION REGIONAL DE RECURSOS
HIDRAULICOS

1 «Asistencia técnica encaminada a la realización de los pro-
yectos de obras (modificados, liquidaciones, complementa-
rios) ; 4 .992 .000 ; no se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 12
de la Ley 1/1987 de 30 de enero de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia a 27 de abril de 1987 .-El Secretario General Téc-
nico, Antonio Conesa Parra .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 12
de la Ley de 1/1987 de 30 de enero de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, 24 de abril de 1987.-El Secretario General Téc-
nico, Antonio Conesa Parra .

Consejería de Cultura y Educació n

3833 Adjudicación de contrato .

3902 La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas, tiene previstas las siguientes contrataciones di-
rectas :

DIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS, PUERTOS
Y COSTAS

Denominación de las obras ; presupuesto y financiación ; cla-
sificación .

Instalación semafórica para control de velocidad en ca-
rreteras C .P. 34-F y 35-F Los Urrutias y La Asomada ;
4 .986 .486 pesetas; Grup. 1, Sub. 8, Cat . e .

(nstalación semafórica para control de velocidad en C .P .
35-F (La Puebla) ; 3 .767 .134; Grup. 1, Sub . 8, Cat .c .

DIRECCION REGIONAL DE URBANISMO,
ARQUITECTURA Y VIVIEND A

Trabajos de dirección de las obras de construcción de 28
viviendas de P.P. en Cartagena (El Ensanche) ; 1 .216 .463 ; No
se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 12
de la Ley 1/1987 de 30 de enero de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia a 24 de abril de 1987 .-El Secretario General téc-
nico, Antonio Conesa Parra .

3903 La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas, tiene previstas las siguientes contrataciones di-
rectas: -

Resolución de la Consejería de Cultura y Educación por
la que se hace pública la adjudicación del contrato de la obra
que se cita . ~

Por Resolución del Consejero de Cultura y Educación de
31 de marzo de 1987, se adjudicó por concierto directo la con-
tratación de las obras de restauración del Castillo de Morata-
Ila a la empresa Procedimientos Técnicos de la Construcción,
S .A ., por un importe de 8 .601 .000 pesetas .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 119 del
Reglamento General de Contratación del Estado .

Murcia, 3 de abril de 1987 .-El Consejero de Cultura y
Educación, Esteban Egea Fernández .

3834 Adjudicación de contrato .

Resolución de la Consejería de Cultura y Educación pot
la que se hace pública la adjudicación del contrato de la obra
que se cita .

Por Resolución del Consejero de Cultura y Educación d~
31 de marzo de 1987, se adjudicó por concierto directo la con-
tratación de las obras de restauración de la Ermita de la En-
carnación de Caravaca de la Cruz a don Pedro Ruipérez Gam-
bín, por un importe de 5 .000 .000 de pesetas .

Lo que se hace púbhco a los efectos del articulo 119 del
Reglamento General de Contratación del Estado .

Murcia, 3 de abril de 1987 .-El Consejero de Cultura y
Educación, Esteban Egea Fernández .

DIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS,
PUERTOS Y COSTA S

i )enoininación del trabajo ; presupuesto y financiación ; clasi-
ficación .

«Estudio geotécnico para la cimentación de dos estruc-
turas en la C-3 .211 (p.k. 4,700 y 9,200) Lorca-Caravaca» ;
1 .174 .656 pesetas ; no se exige .

«Estudio geotécnico para la cimentación de una estruc-
tura en la MU-301 (p .k . 14,200), pasos sobre el FF .CC.
'Murcia-Cartagena» ; 581 .636 pesetas ; no se exige .

«Estudio geotécnico para la cimentación de dos estruc-
turas en la MU-301 (p .k . 1,000 y 3,300) pasos bajo el FF .CC.
Vlurcia;Cartagena» ; 1 .225 .312; na se exige .

«Estudio eeotécnico para la cimentación de un puente so-
bre el río Se~ura, MU-303 (variante de Alquerias) ; 1 .035-152 ;
no se eVfle.

3835 Adjudicación de contrato .

Resolución de la Consejería de Cultura y Educación por
la que se hace pública la adjudicación del contrato de la obra
que se cita .

Por Resolución del Consejero de Cultura y Educación de
31 de marzo de 1987, se adjudicó por concierto directo la con-
tratación de las obras de Restauración del edificio del Ayun-
tamiento de Mazarrón a la empresa Rehabilitación de Inmue-
bles del Sureste, S .A. (REINSA), por un importe de 5 .380 .000
pesetas .

Lo que se hace püblicoa los efectos de] artículo 119 del
Reglamento General de Contratación del Estado .

Murcia, 3 de abr u de 1987 .-El Consejero de Cultura y
Educación F7<teban Egea Fernández .
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III . Administración de Justicia
JUZGA1lOS :

Número 2842

DISTRITO

TOTAN A

Cédula de no tificació n

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado con el número 67/85
por lesiones en riña en que son pai tes Jo-
sefa Sanlázaro Sánchez y Ana Rodríguez
Fernández y Juan Antonio Alameda
Cortés en cuyos autos a recaído la si-
guiente sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva dice como sigue :

«En la ciudad de Totana a 17 de mar-
zo de 1987.-El Sr. D . Francisco Pina
Pina, Juez de Distrito sustituto de esta
ciudad, habiendo visto y oído las presen-
tes diligencias de juicio verbal de faltas
número 67/85, seguidas entre partes : de
una, el Ministerio Fiscal representando
la acción pública ; de otra, como denun-
ciante, Josefa Sanlázaro Sánchez, con
domicilio en Ermita Padre manuel, nú-
mero 41, y de otra, como denunciada,
Ana Rodríguez Fernández y su marido
Juan Antonio Alameda Cortés, con do-
micilio en el momento de los hechos, en
Ermita Padre Manuel, número 50, y
posteriormente en paradero desconoci-
do. Y por causa de supuesta falta de le-
siones .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Ana Rodríguez Fernández, como auto-
ra de la falta del artículo 582 del Códi-
go Penal a la pena de diez días de arres-
to menor y al pago de las costas del pre-
sente juicio . Debiendo notificar a la con-
denada esta resolución a través de su pu-
blicación en el aBoletín Oficial de la Re-
gión de Murcia». Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo» .

Y para que sirva de notificación en
forma legal expido la presente en Tota-
na a 18 de marzo 1987 .-El Secretario .

* Número 3630

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistiado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-
tivo con el número 660/84-A, instados
por Edificios Murcia, S .A., representa-
da por el Procurador don Alfonso Vi-
cente Pérez Cerdán, contra don Anto-
nio Conesa Parra, con domicilio en Mur-
cia, Avda. Pio Baroja, bloque Los Pi-
nos, 8 .° B, y contra su esposa, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, sobre reclamación
de la cantidad de 427 .391 pesetas de
principal, más otras 100.000 pesetas cal-
culadas para intereses, gastos y costas,
en cuyos autos y por proveído de fecha
13 de abril actual se ha procedido al em-
bargo de la parte proporcional del suel-
do que percibe dicho demandado como
empleado de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, lo que se le no-
tifica por medio del presente . Igualmente
se cita de remate a dicho demandado pa-
ra que en el término de nueve días, pue-
da oponerse a la ejecución, personándo-
se en forma en los autos, bajo los aper-
cibimientos que determina la Ley .

Dado en Murcia a 13 de abril de
1987 .-El Magistrado-Juez, Abdón Díaz
Suárez .-El Secretario, Jesús Pérez Fer-
nández .

* Número 3582

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo número
356/86, a instancia del Procurador don
Angel Luis García Ruiz, en representa-
ción de don Gregorio Simón Ferrero y
don José Riquelme Martínez, contra con
Juan Miguel Gómez Abril, sobre recla-
mación de cantidad ; en los que se ha dic-
tado la sentencia que copiada en lo
menester :

Sentencia.-En la ciudad de Murcia a
10 de junio de 1986. Antecedentes de he-
cho : Primero . Fundamentos de Derecho :
Unico .

Fallo: Que, declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y demás que, en su caso, se embar-
guen de la propiedad del deudor don

Juan Miguel Gómez Abril y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al acree-

dor ejecutante Gregorio Simón Ferrero
y don José Riquelme Martínez de la can-
tidad reclamada de setecientas ochenta

y cinco mil ochocientas cuatro pesetas
por capital, más los inteteses legales del
capital y costas causadas y que se cau-
sen hasta que se efectúe el pago, a todo

lo cual expresamente condeno al mencio-
nado deudor, a quien por su rebeldía le
será notificada esta sentencia en la for-
ma prevenida en los artículos 282 y 283

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no
ser por la parte ejecutante se solicite la
notificación personal . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Abdón Díaz Suárez .

Y para que si rva de notificación en le-
gal forma al demandado don Juan Mi-

guel Gómez Abril, libro el presente en

Murcia a 1 de abril de 1987 .-Abdón

Díaz Suárez .-El Secretario .

* Número 3793

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Francisco Carrillo Vinader, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia

número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue expediente de declara-
ción de herederos número 94/87, a ins-
tancia de don Andrés Lardín Gallego, y
siendo de colaterales, por la presente se
cita a los herederos de mejor derecho en
el expediente arriba indicado por muer-
te de doña Flora Lardín Gallego, para
que dentro del término de treinta días,
comparezcan en los autos indicados, per-

sonándose en forma y contestando a la
misma y aleguen lo que a su derecho
convenga, con los apercibimientos
legales .

Dado en Cartagena a 27 de febrero de

1987 .-El Magistrado-Juez, Francisco
Carrillo Vinader.-El Secretario .
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* Número 3552

PRIMERA 1NSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 168/86 se siguen autos de
procedimtento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-
guidos a instancia de Banco de Murcia,
S.A., contra las fincas especialmente hi-
potecadas por don Domingo Egea To-
rregrosa y Antonia Egea Bravo, en los
que por provcído de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta, en pública su-
basta y por el término de veinte días há-
biles, los bienes hipotecados a referido
a los deudores y que, a continuación, se
relacionarán, señalándose para la prime-
ra subasta el día 25 de junio próximo y
hora de las once; para la segunda subasta
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo de tasación se señala el día
30 de julio siguiente y hora de las once,
y en su caso para la tercera subasta, és-
ta sin sujeción a tipo se señala el día 29
de septiembre venidero y hora de
las . . . . . . . ., las que tendrán lugar en la sa-
la audiencia de este Juzgado .

Condiciones :

I ." Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido tasados en la
escritura de constitución de hipoteca .

2 ." No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo .

3 .a Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto, el
20% del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4 ." Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4 .' es-
tán de manifiesto en la Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

1 .° En Alguazas, departamento nú-
mero cuatro : piso destinado a vivienda
de tipo B, que forma parte del edificio
sito en el pago del Llano, en calle de nue-
va creación sin nombre ni número, en
primera planta alta, con salida directa a

la calle de situación por donde tiene su
entrada, a través de portal, zaguán y es-
calera de acceso, de ciento quince me-
tros y cincuenta y un decímetros cuadra-
dos de superficie construida y ochenta y
siete metros y sesenta y tres decímetros
cuadrados de útil . Compuesto de vestí-
bulo, pasillo, cuatro dormitorios, come-
dor, cocina, baño, aseo, solana y terra-
za. Linda: según se entra, izquierda, pa-
no de luces al que tiene salida el depar-
tamento número dos o local de negocio
y Ramón Vicente Cánovas ; derecha, ca-
lle de situación ; espalda, edificio de don
Juan López y don Juan Almela Bermú-
dez, y frente, vivienda de tipo A de esta
planta, hueco de escalera, patio de luces
al que tiene salida el departamento dos
y otro patio de luces al que tiene salida
el departamento número uno, ambos lo-
cales de negocio . Inscrita al torho 686 del
archivo general, libro 57, del Ayunta-
nuento de Alguazas, folio 74, finca
6.980 .

Valorada a efectos de subasta en dos
millones ciento treinta y dos mil pesetas .

2 .° En pleno dominio: Un trozo de
tierra secano en blanco, parte de la ha-
cienda llamada La Lentisca o de Los Ca-
rrasco, en término de Totana, partido de
Morti, pago de Los Jaboneros y de La
Lentiscosa, parajes de la Rambla de la
Sisquilla, Campico y Llano del Puerto,
de cabida veinticuatro áreas y ochenta y
seis centiáreas, que linda: Norte, finca
matriz de la mayor de ésta se segregó ;
Sur, don Pedro Moreno Francés ; Este,
]a de don Pedro Hernández Zapata ; Oes-
te, Miguel Angel Campuzano Caballe-
ro . Inscrita en el tomo 1 .293 del archi-
vo, libro 463 del Ayuntamiento de To-
tana, folio 226, finca 34 .899 del Regis-
iro de la Propiedad de Totana .

Valorada a efectos de subasta en cien-
to sesenta y cuatro mil pesetas .

3 . ° Trozo de tierra de riego, de quin-
ce áreas y noventa centiáreas o una ta-
húlla, tres ochavas y doce brazas, que
linda: Norte, Angustias Marcos Zabál-
buru; Sur, camino de Las Torres ; Este,
brazal de riego, y Oeste, Francisco Egea
Martínez, Damián Carrasco Nadal y An-
gustias Martos Zabálburu. Inscrita al to-
mo 639, libro 53, folio 103, finca 6 .506
del Registro de la Propiedad de Mula .

Valorada a efectos de subasta en
ochenta y dos mil pesetas .

4.° Trozo de tierra riego, de ochen-
ta y cuatro centiáreas, que linda: Norte,
doña Maria Adela Egea ; Sur, otra de do-
ña María Adela Egea ; Este, casas de La
T,-rre, camino en medio, y Oeste, bra-
zal de riego que separa más de este cau-
dal . Inscrita al tomo 754, libro 62,

folio 112, finca 7 .594 del Registro dé
Mula .

Valorada a efectos de subasta en
ochenta y dos mil pesetas . '

Dado en Murcia a 10 de abril 1987 .
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario .

* Número 353 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que el día 8 de julio de
1987, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 160 de
1986, instados por Caja Rural Provin-
cial de Murcia, contra don Federico Sán-
chez García y esposa .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
14 de septiembre de 1987, a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tasación ; si ésta
también fuese declarada desierta, se se-
ñala para la tercera, subasta sin sujeción
a tipo, el día 14 de octubre de 1987, a
las once horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana.-Veinte . Vivienda en planta
séptima alta -novena general- a la iz-
quierda conforme se sube la escalera pri-
mera, del edificio denominado Alham-
bra 1, en término de Murcia, partido de
Santiago y Zaraiche, sobre la parcela G,
en término de municipal de Murcia, ca-
lle prolongación de calle Galileo, es de
tipo D. Superficie 60,08 m.2 . Le corres-
ponde una plaza de garaje .

Inscrita al libro 191, tomo 2 .769, fo-
lio 95, sección 6 .", finca 14.668, Regis-
tro número 1 de Murcia .

Tasada a efectos de subasta en
1 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 10 de abril de
1987 .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .
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Número 345 8

SALA DE 1 ,0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DN: MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
io Contencioso-Administrativo de
Murcta .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el P;ocurador don Lorenzo
Maestre Zapata, en nombre y represen-
tación de Cooperativa de Ambulancias
Murcianas, se tta interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el si-
lencio administrativo desestimatorio que
ha dado lugar la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud de Ma-
drid, contra el recurso dt reposición in-
teipuesto contra la resoluctón de 19 de
noviembre de 1986, por el que se adju-
dicaba entre otras la Comarca de Mur-
aa a la mercantil «Ambulancias de la
Región de Murcia, S .A .» en el concur-
so público de transporte sanitario 18/86 ,
por no reunir los requisitos exigidos por
el pliego de condiciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la AdmmistraGión .

Dicho recurso ha sido re- istrado ba-
jo el número 214 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de abril de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 345 9

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa . Licenciado
en Derecho, Sectetario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador doña Elisa
Carles Cano-Manuel, en nombre y repre-
sentación de José María Abad Rodríguez
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
mmistrativo contta los acuerdos de im-
posictón de contribuciones especiales del
Ayuntvniento de Yecla respecto de la
parcela de terreno sita en la calle Salzi-
Ilo de 1981, 1982 y 1983, y contra los
acuerdos de imposictón de dichas con-
tribuciones especiales por urbanización
de calles planes provinciales de 1985, por
la realización de obras del Plan Munici-

pal 1982 .

Y en cumplinmiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurtsdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el nrantenimien-
to de la resoluctón recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 212 de 1987 .

Dado en Murcia a 2 de abril de
1987 .-El Secietario, Manuel Carrillo

Villa .

Níunero 3460

SALA 1)E LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Domingo
Delgado Peralta, en nombre y represen-
tación de Club Polideportivo Mar Me-
nor se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la resolución
dictada por la Dirección General de Em-
pleo, del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social, en expediente número
5 .587/86-E, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto contra reso-
lución de la Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social de Murcia, de
9 de diciembre de 1985, sobre sanción
impuesta a la entidad Club Polideporti-
vo Mar Menor, por contratación de una

trabajadora sin haber solicitado previa-
mente de la Oficina de Empleo a la cita-
da trabajadora .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el núme ro 2 1 0 de 1987.

Dado en Murcia a 31 de marzo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Vil la .

Número 346 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Sectetario de la Sala de
lo Contcncioso-Admimstratwo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, en nombre y representa-
ción de «Derivados de Hojalata . S .A.,>,

se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la res'olución dicta-
da por el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia en expediente número 176/86 Nego-
ciado Aperturas con fecha 30 de diciem-
bre de 1986, por la que desestima el re-
curso de reposición interpuesto con fe-
cha 12 de noviembre de 1986 contra la
notificación de 14 de octubre de 1986 del
citado Negociado de Aperturas sobre la
exigencia de firmar renuncia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vtgente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
articulos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén leeitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
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mtetvenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso Ita sido registrado ba-
jo el número 208 de 1987 .

Dado en Murcia a 31 de marzo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 3462

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
loContencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
dc Murcia», hace saber :

Que pór el Procurador don Domingo
Delgado Peraha, en nombre y represen-

tación de Diego García Vera se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la resolución de la Dirección
Provincial del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social de Murcia de 5-12-86,
recaída en Expte . n .° 856/85-L y acta de
liquidación n .° 1 .532/-AU en la que se
afirma que no es posible acceder a la so-
licitud de anulación formulada por el re-

currente en escrito de 7 de agosto de
1986, por estimar que la resolución im-
pugnada es contraria a Derecho .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
mtervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 209 de 1987

Dado en Murcia a 31 de marzo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

" Número 357 0

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

José-lgnacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de la
Excma . Audiencia Territorial de Al-
baccte .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el aBoletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» y para que sirva de no-

tificación en forma a la cntidad deman-

ciada Cía. de Seguros «Occidente», se

hace saber: Que por la Sala de lo Civil
de esta Audiencia y en los autos de que

se hará expresión se ha dictado la Sen-

tencia cuya cabeza y parte dispositiva di-
Ce aSí :

Sentencia número 111 : En la ciudad
de Albacete a diez de marzo de mil no-
vecientos ochenta y siete . La Sala de lo
Civil de esta Audianeia en los autos de
juicio declarativo de menor cuantía so-
bre reclamación de cantidad, seguidos
ante el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Cartagena y promovidos
por don Salvador Aznar Lorente, eba-
nista, y doña Isabel Sánchez Solano, en-
vasadora, ambos mayores de edad, sol-
teros y vecinos de Mazarrón, contra los
cónyuges don José García García y do-
ña Ginesa Acosta Urrea, ambos mayo-
res de edad, profesores de E .G .B., veci-
nos de Madrid, y contra la Compañía de
Seguros «Occidente», domiciliada en
Madrid ; cuyos autos han venido a esta
Superioridad en apelación que, contra la
sentencia dictada por dicho Juzgado con
Fecha dieciocho de abril de mil novecien-
tos ochenta y cinco, interpusieron los de-
mandantes, que han estado representa-
dos por el Procurador don Trinidad
Cantos Galdámez y defendidos por el
Letrado don Ricardo Gallego Moreno,
siéndolo los demandados apelados por
el Procurador don Carmelo Gómez Pé-
rez bajo la dirección del Letrado don
Angel Hernando Barberán, y sin que ha-
ya comparecido la compañía de seguros
también demandada apelada, por lo que
se ha entendido con los Estrados de] Tri-
bunal . . .

Fallamos : Que acogiendo el recurso de
apelación interpuesto por don Salvador
Aznar Lorente y doña Isabel Sánchez
Solano y revocando la sentencia dictada
por eI Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Cartagena en los autos a
que la presente resolución se contrae, de
Fecha dieciocho de abril de mil novecten-

tos ochenta y cinco, estimando en parte
la demanda formulada por el Procura-
dor don Diego Frías Costa en nombre
y representación de aquéllos, condena-
ntos a los demandados don José Garcíz
García, doña Ginesa Acosta Urrea y a,
la Compañía de Seguros «Occidente» a
pagar solidariamente al actor Sr . Aznar
Lorente la cantidad de ochenta y cinco
mil quinientas veinte pesetas, y a la tam-
bién actora Sra . Sánchez Solano la de
ciento sesenta y cinco mil seiscientas cin-
cuenta y siete pesetas ; todo ello sin ha-
cer expresa imposición de las costas cau-
sadas en ambas instancias . Así por esta
nuestra sentencia, de la que se llevará
certificación al rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. Valen-
tín Lozano . Dionisio Teruel . Eduardo
Salinas . Rubricados .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a veintiséis de mar-

zo de mil novecientos ochenta y siete .

El Secretario, José-Ignacio Fernández-
L,una Jiménez .

* Número 357 1

AUI)IENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Jósé-lgnacio Fernández-Luna Jiménez .
Secretario de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto que se
insertara en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-
ti Ficación en forma a la demandante do-
ña Encarnación Victorio González y al
demandado don Carlos Caballero Her-
nández, se hace saber : Que por la Sala
de lo Civil de esta Audiencia y en los
autos de que se liará expresión se ha dic-
tado la Sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dice así :

Sentencia número 127: En la ciudad
de Albacete a diecisiete de marzo de mil
novecientos ochenta y .siete . La Sala de
lo Civil de esta Audiencia en los autos
tramitados con Forme a la Ley de Arren-
damientos Urbanos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Car-
tagena, sobre resolución de contrato de
local de negocio, y promovidos por do-
ña María González González y doña Ma-
ría y doña Encarnactón Victorio Gonzá-
lez, mayores de edad, sin profesión es-
pecial, viuda la primera y casada las res-
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tantes, vectuas de Murcia, Cartagena y
Mmaa, respectivamcnte, contra don
Antonio Martínez Aguilar, comercian-
te, y don Carlos Caballero Hernández,
induatrial, ambos mayores de edad, ca-
sados y vecinos de Cartagcna ; cuyos
autos han venido a esta Superioridad en
apelación que, cont ra la sentencia dicta-
da por dicho Juzgado con fecha dieci-

sicte de abril de mil novecientos ochen-
ta y cinco, interpusieron los demanda-
dos habiendo estado representado el pri-
mero de ellos por el Procurador don Ma-
nuel Cuartero Peinado y defendido por
el Letrado don Julio García Bueno, sién-
dolo las demandanles apeladas, excepto
doña Encarnación, por el Procurador
don Carmelo Gómez Péiez bajo la di-
rección del Letrado don Joaquín López
Ruiz, y sin que hayan comparecido la de-
mandante doña Encarnación Victorio
González y el demandado don Carlos
Caballero Hernández, por lo que se han
entendido con los Estrados del Tribunal .

Fallamos : Que desestimando el recur-
so de apelación interpuesto por la repre-
sentación del demandado don Antonio
Martínez Aguilar, confirmamos la sen-
tencia dictada por el Ilmo. Sr . Juez de
Primera Instancia número Ttes de Car-
tagena en los autos a que la presente re-
solución se contrac, de fecha diecisiete
de abril de mil novecientos ochenta y cin-
co, sin hacer expresa imposición de las
costas causadas en esta alzada . Así por
esta nuestra sentencia de la que se lleva-
rá certificación al rollo de Sala, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos . Va-
lenlín Lozano. Dionisio Teruel . Eduar-
do Salinas . Rubricados .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Que por don Pedro Mateo Sandoval,
eu su propio nombre y derecho se ha in-

terpuesto rectnso contenctoso-adminis-
trativo contra la resolución dictada en re-

curso de reposición del Sr . Delegado Ge-

neral del Gobterno en Murcta, en la que
no se concede al recurrente el derecho a
percibir 4 mensualidades de sueldo base
y grado correspondiente al 31-12-1984

por jubilación forzosa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vtgente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución tecurrida y quisieren
intetvenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 207 de 1987 .

Dado en Murcia a 30 de marzo de

1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 317 0

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Cóntencioso-Administrativo de
Murcia .

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimtento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
o el número 145 de 1987 .

Dado en Murcia a 27 de marzo de

198 7 . -El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 317 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Pecho Gil Flo-
res, en nombre y representación de In-
mobiliaria Delta, S .A ., se ha interpues-
to recurso eontenctoso-admmistrativo
contra la resolución dictada mediante

Decreto de 9 de enero de 1987, que de-
sestinia el recurso de reposición inter-
puesto contra providencta de fecha 13 de
octubre de 1986 que declara incurso en
recaigo y apremio el importe de laliqui-
dación número 1 .464/85 por Impuesto
Municipal de Plusvalía . de Cartagena .

Dado en Albacete a tres de abril de mil
novecientos ochenta y siete .-El Secre-
tario . José-Ignacio Fernández-Luna Ji-
ménez .

Nitmero 316 9

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contenctoso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente antmcio que se publi-
cará en el uBoletín Oficial de la Región
de Murcia» . hace saber :

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el aBoletin Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Francisco Na-
varro Martínez, en nombre y represen-
tación de don Rafael Rubio González se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo conna la Dirección Provin-
cial de Tráfico de Murcia, sobre : No po-
der ejercer uno de los Directores de
Auto-Escuela Brasilia como profesor,
Resolución de techa 11 de junio de 1985 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
euladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
td, a las personas que, con arreglo a los
articulos 29, (párrafo 1, apartado b), y

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta .lurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
articulos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vteren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Admmtstración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
Jo el número 199 de 1987 .

Dado en Murcia a 26 de marzo de

1987 .-E1 Secretario, Ylanuel Carrillo
Villa .
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Número 3466

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover ,
Doctor en Derecho, Secretario de la
Magistratura de Trabajo número Dos
de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Traba-
jo de mi cargo, signados al número
1 .002/85, instados por don Juan Car-
los Guijarro Vélez, contra Puerta
Martínez y Bo, S . A ., y otros, en ac-
ción sobre cantidad, ha sido dictada
la siguiente

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a
veintiséis de marzo de mil novecientos
ochenta y siete .-Yo, Ilustrísimo se-
ñor don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo, titular de la
número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y co-
mo demandante don Juan Carlos Gui-
jarro Vélez, y de otra y como deman-
dado Puerta Martínez y Bo, S . A.,
don José Hernández Bo, don Fernan-
do Martínez Martínez y don Fernan-
do Martínez Puerta y el Fondo de Ga-
rantía, en acción sobre cantidad .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por don Juan Carlos Guijarro Vé-
lez, frente a Puerta Martínez y Bo,
S.A . (Discoteca COOPER), condeno
a la sociedad empleadora al pago de
la cantidad de doscientas veintisiete
mil doscientas veintitrés (227 .223) pe-
setas, por los conceptos antes referi-
dos ; se absuelve a los demandados Jo-
sé Hernández Bo, Fernando Martínez
Martínez y Fernando Martínez Puer-
ta . El Fondo de Garantía Salarial, pa-
sará por este pronunciamiento a los
efectos legales .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo
de cinco días a contar del siguiente al
de su notiFicación, anunciándolo an-
tc esta Magistratura ; y en cuanto a la
condenada al pago que, para hacer
uso de este derecho, deberá ingresar

la cantidad a que el fallo se contrae,

en la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura de Trabajo en la sucursal del

Banco de España en esta capital, acre-

ditándolo mediante el oportuno res-

guardo, sin cuyo requisito no será ad-

mitido el recurso ; asimismo deberá

efectuar un depósito de 2-500 pesetas

en la cuenta establecida por esta Ma-

gistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorro .s de Alicante y Murcia en esta
capital, avenida General Primo de Ri-

vera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man-
do y Firmo» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los demandados Puer-
ta Martínez y Bo, S . A., José Hcrnán-
dez Bo, Fernando Martínez Martínez
y Fernando Martínez Puerta, que úl-
timamente tuvieron su domicilio en es-
ta provincia y en la actualidad se en-
cuentran en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en
el «B.O.R .M.», haciéndoles saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 1 de abril de
1987 .-El Secretario, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover .

Número 3467

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO 1)OS DE MURCI A

EDICTO

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,

Doctor en Derecho, Secretario de la

Magistratura número Dos de Murcia

y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados con el número 147/86
y 27 más, instados por don José Hidal-
go Martínez y 27 más, contra Poma-
Rosa, S . A ., en acción sobre salarios, ha
sido dictada la siguiente

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a
23 de marzo de 1987 .-Yo, Ilmo. Sr . D .
Bartolomé Ríos Salmerón, Magistrado
de Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presente autos seguidos entre partes : de
la una y como demandante don José Hi-
dalgo Martínez y 27 más, relacionados
en el fallo, y de otra y como demanda-
do Poma-Rosa, S . A ., en acción sobre
salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo las demandas interpues-
tas por los trabajadores frente a Poma-
Rosa, S . A., condeno a la patronal a que
abone las cantidades que se relacionan,
por los conceptos antes aludidos . El Fon-
do de Garantía Salarial pasará por este
pronunciamiento en el alcance legalmen-
te previsto .

José Hidalgo Martínez, 67 .238 pese-
tas .

Pedro Alarcón Nicolás, 85 .466 pese-
tas .

José Lorente Cobarro, 88 .640 pesetas .

Salvador Gracia López, 68 .219 pese-
tas .

Mariano Martínez Espin, 80 .609 pe-
setas .

Francisco Sánchez Marín,74 .827 pe-
setas .

José Nicolás Muñoz, 92 .708 pesetas .

Antonio López Roda, 74 .389 pesetas .

José Requena Marín, 77 .602 pesetas .

Jesús Hernández Sánchez, 68 .880 pe-
setas .

Ramón Peñaranda Roda, 82 .563 pe-
setas .

Fernando Nlartír.ez Sánchez, 64.217
pesetas .

José Martínez Ballesta, 66 .852 pese-
tas .

José Pérez Franco, 93 .808 pesetas .

Antonio Hernández Madrid, 68 .880

pesetas .

Luisa Vidal Gracia, 67 .482 pesetas .

Santiago Quered Martínez, 81 .486 pe-
setas .

Juan Alarcón Fernández, 72.405 pe-

setas .

José Carrión Ibáñez, 74 .387 pesetas .

Gonzalo Sánchez Espinosa, 87 .150 pe-
setas .

Juan Fructuoso Martínez, 69 .247 pe-
setas .

Juan Zambudio Sánchez, 72 .149 pe-
setas .

José Escobar Fructuo .so,62 .769 pese-
tas .

Salvador González Pina, 79 .478 pese-
tas .
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Santiago Lázaro López, 80 .773 pese-
tas .

Mariana García Martínez, 63 .643 pe-

setas .

Miguel Mula Pardo, 76 .233 pesetas .

Antonio Rodríguez Alarcón, 78 .547

pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

.Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgandu, lo pronuncio, mando

v firmo» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Poma-

Rosa, S . A.», que últimamente tuvo su

domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente p1ra su publica-
ción en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mo.s expuestos .

Dado en Mureta a uno de abiil de mil
novecientos ochenta y stete .-El Secre-
tario, Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver .

Número 2740

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Joaquín Samper Juan, Magtstrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provmcia, en sustitución re-
glamentaria .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 113/86,
instados por doña Josefa Villa Villalba,
contra el Instituto Nacional de Empleo
y S . L . de Construcciones de Levante,
en acción sobre desempleo, ha sido dic-
tada la sieutent c

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a
17 de marzo de 1987 .-Yo, llmo. señor
don Joaquin Samper Juan, Magistrado
de Traba¡o titular de la númeto Tres de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante doña Josefa
Villa Villalba y de otra y como deman-
dado Instituto Nacional de Empleo y
S . L, de Consn ucciones de Levante, en
acción sobre desempleo .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Desestimo la demanda inter-
puesta por doña losefa Villa Villalba,
frente al Instituto Nacional de Empleo,
y empresa Construcciones Levante, SL,
y absuelvo a la entidad gestora de la pre-
tensión en su contra deducida sobre pres-
tación de desempleo; y a la empresa,
porque inexistente el derecho a la pres-
tación, no cabe declaración alguna de
responsabilidad patronal .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente j uzgando, lo pronuncio, mando
y firmo» .

Y para que conste y .sirva de notifica-
ción en forma al demandado S . L . de
Construcciones de Levante, que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en i ,-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el <,Boletín Oficial de
la Región de Muicia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 18 de marzo de
1987-El Magistrado de Trabajo, Joa-

quín Samper Juan .-El Secretario, Ma-
riano Espinosa de Rueda .

Número 2780

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

E D 1 C T O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincta .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 856,186, instados por don An-
tonio Rodriguez Escaravajal, contra Ma-
ría Luisa Navidades Valera y esposo, se
ha dictado la siguient e

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a
3 de marzo de 1987 .-Yo, Ilmo . señor
don Joaquin Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y

conto demandante don Antonio Rodri-
vuez Escaravajal, vecino de Murcia, asis-
tido de José Antonio Buendía Jiménez,

y de otra y como demandado doña Ma-
ría Luisa Navidades Valeto y esposa, que
no comparece . sobre despido .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
puesta por don Antonio Rodríguez Es-
caravajal, frente a la empresa María Lui-
sa Navidades Valero y esposo (restauran-
te aTrtana») y declaro la nulidad del des-
pido aquél acordado por la misma, a la
que, en consecuencia, condeno a que
proceda a su inmediata readmisión en las
mismas condiciones que regían antes de'
producirse aquél y al abono de los sata-
rios dejados de percibir ; el importe de los
salarios de trámue, en función del decla-
rado probado, desde la fecha del despi-
do hasta la de la notificación de esta sen-
tencia, es la cantidad nnporte de la con-
dena a efecto .s de recurso .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y háseles saber el derecho que les asis-
te para recutrir contra la misma en re-
curso de suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la Sucursal
del Banco de España en eata capital,
acreditándolo mediante el portuno res-
guardo, sin cuyo requistto no le será ad-
mttido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Maeistratura en la Sucursal de la Ca-

ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General Pri-

mo de Rivera .

Asi por esta mt sentencia, definitiva-
mentc Iuzgancío, lo prontmcio, mando
y finno» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero paradero, en virtud de
lo ordenado por el Ilmo . Sr . Magistrd-
do de Trabajo, se expide el presente pa-
ta su publicación en el «Boletin Oficial

de la Región de Murcia», haciéndole Sa-
ber los extremos e\puestos .

Dado en Murcia a dtecinueve de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete .
Joaquín Samper Juan .-El Secretario,
Jesúb Deleado Cruces .
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Número 3528

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 1 .246/85, hoy en
trámite de ejecución número 338/85, por
despido, a instancias de José Ramón
Munuera y Juan Esteban Ferré, contra
la empresa Construcciones Borpín, So-
ciedad Anónima, en los que ha sido dic-
tada la siguient e

«Providencia : Magistrado señor Sam-
per Juan .-En la ciudad de Murcia a
veinte de diciembre de mil novecientos
ochenta y cinco .-Dada cuenta, el an-
terior escrito presentado, únase ; se tie-
ne instada ejecución de sentencia . Regís-
trese en el libro cot respondiente y requié-
rase con entrega del presente proveído a
la empresa Construcciones Borpín, S .
A., de Murcia, para que, en el plazo de
cinco días, haga efectiva la cantidad de
dos millones quinientas setenta y tres mil
trescientas cuarenta y cuatro (2 .573 .344)
pesetas, que reclama el ejecutante don
José Ramón Munuera y don Juan Este-
ban Ferré, más la de quinientas mil
(500 .000) pesetas que por ahora se pre-
supuestan para costas y sin perjuicio de
ulterior liquidación, o alegue lo que a su
derecho convenga .

Notifíquese a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de
reposición en plazo de tres días ante es-
ta Magistratura de Trabajo .

Lo manda y firma SS.' . Doy fe .
Ante mú»

. Y para que sirva de notificación a l a
parte ejecutada Construcciones Borpín,
S. A., cuyo último domicilio conocido
fue calle Herradura, número 4, de Mur-
cia, expido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos .

Dado en ciudad de Murcia a tres de
marzo de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Joaquín Samper Juan-El Secre-
iario .

Número 3529

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 964/86, hoy en trá-
mite de ejecución número 253/86, por
R . Cantidad, a instancias de don Domin-
go de Egea Marín, don Diego Cerezo
Corbalán y don José Salar Salar, con-
tra Mofer Construcciones . S . A . L ., de
Molina de Segura, y Construcciones
Proinco, de Murcia, en los que ha sido
dictada la siguiente -

«Providencia : Magistrado Ilmo . señor
Samper Juan .-En la ciudad de Murcia
a dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y seis .-Dada cuenta, el
anterior escrito presentado, únase ; se lie-
ne por instada ejecución de sentencia.
Regístrese en el libro correspondiente y
requiérase con entrega de copia del pre-
sente proveído a la empresa Mofer Cons-
trucciones, S . A. L., y Construcciones
Proinco, de Molina de Segura y de Mur-
cia, respectivamente, para que, en pla-
zo de cinco dias, haga efectiva la canti-
dad de trescientas sesenta mil quinientas
ochenta y cinco (360 .585) pesetas, que
reclama la parte ejecutante don Domin-
go de Egea Marín, don Diego Cerezo
Corbalán y don José Salar Salar, más la
de setenta mil pésetas que por ahora se
presupuestan para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, o ale-
gue lo que a su derecho convenga .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en plazo
de tres días ante esta Magistratura de
Trabajo .

Lo manda y firma SS .' . Doy fe .
Ante mí» .

Y para que sirva de notificación a la

parte ejecutada Construcciones Proinco,
cuyo último domicilio conocido fue en
calle Santa Teresa, número 19-3 .°, de
Murcia, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a dieci-
nueve de marzo de mil novecientos
ochenta y siete .-Joaquín Samper
Juan-El Secretario .

Número 3530

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrad o
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 1 .772/85, hoy en
trámite de ejecución número 9/87, por
reclamación de salarios, a instancias de
don Carlos Linares Gil y otros, contra
la empresa Sades, S . A ., de Murcia, en
los que ha sido dictada la siguiente

«Providencia : Magistrado Ilmo . señor
Samper Juan .-En la ciudad de Murcia
a seis de febrero de mil novecientos
ochenta y siete .-Dada cuenta, el ante-
rior escrito presentado, únase ; se tiene
por instada ejecución de sentencia . Re-
gístrese en el libro correspondiente y re-
quiérase con entrega de copia del presen-
te proveído a la empresa Sades, S . A .,
de Murcia, para que, en plazo de cinco
dias, haga efectiva la cantidad de tres mi-
llones quinientas treinta y dos mil dos-
cientas ochenta y dos (3 .532 .282) pese-
tas, que reclama la parte ejecutante don
Carlos Linares Gil y 15 más, en concep-
lo de principal, o alegue lo que a su de-
recho convenga .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en plazo
de tres días ante esta Magistratura de
Trabajo .

Lo manda y firma SS ." . Doy fe .
Ante mí» .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada Sades, S . A ., cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Murcia,
callp Mariano Aroca, número 13, expi-
do el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en la ciudad de Murcia a dieci-
nueve de marzo de mil novecientos
ochenta y siete .-Joaquín Samper
Juan .-El Secretario .
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Número 3531

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el núrnero 2 .439/84, hoy en
trámite de ejecución número 167/85, por
salarios, a instancias de don José Bravo
Bravo y don Antonio Vidal Hernández,
contra don Baldomero Rosales Ponfe-
rrada, de Molina de Segura, en los que
ha sido dictada la siguient e

«Providencia : Magistrado Ilmo . señor
Samper Juan.-En la ciudad de Murcia
a diez de junio de mil novecientos ochen-
ta y seis .-Dada cuenta, el anterior es-
crito presentado, únase; se tiene por ins-
tada ejecución de sentencia. Regístrese
en el libro correspondiente y requiérase
con entrega de copia del presente pro-
veído a la empresa don Baldomero Ro-
sales Ponferrada, de Molina de Segura,
para que, en plazo de cinco dtas, haga
efectiva la cantidad de doscientas seten-
ta y una mil setenta y una (271 .071) pe-
setas, que reclama la parte ejecutante
don José Bravo Bravo y don Antonio

Vida] Hernández, en concepto de prin-
cipal, más la de cincuenta mil (50 .000)
pesetas que por ahora se presupuestan
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, o alegue lo que a su
derecho convenga .

Notifíquese esta resoluctón a las par-
tes y hágaseles saber que contr la misma
cabe recurso de reposición en plazo de
tres días ante esta Magistratura de Tra-
bajo .

Lo manda y firma SS .'' . Doy fe .
Ante mí» .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada don Baldomero Rosales
Ponfeirada, cuyo último domicilio co-
ñocido fue en Paseo Rosales, número 11,
de Molina de Segura, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cia] de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a dieci-
nueve de marzo_de mil novecientos
ochenta y siete .-Joaquín Samper
Juan .-El Secretario .

' Número 3584

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo numero Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso número 1 .364/85, en reclamación
por despido, hoy en ejecución de senten-
cia número 23/86, formulada por los
trabajadores Narciso Conesa Pérez y 4
más, contra la empresa Cayetano Sán-
chez Martínez, en reclamación de la can-
tidad de 6 .138 .000 pesetas, con más la
que se presupuesta pata costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquidación, as-
cendente a 1 .200 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de

las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Una casa de planta baja, cubierta
de tejado, situado en el término de Mur-
cia, partido de Balsicas, que tiene de su-
perficie 342 m2, de los cuales 98 m2 y
72 dm2, es la parte edificada y el restp
se destina a patio ; está distribuida en ve-
tibulo, comedor, tres dormitorios, coci-
na y cuarto de aseo, y linda : Norte, con
don Antonio Guillén Inglés ; Mediodía,
carretera de Murcia a Balsicas ; Ponien-
te, las de doña Francisca Porras, y Le-
vante, las de don Juan Ros Clemente .
Inscrita en el libro 3 de la sección 5 .',
folio 144 y su vuelta, finca 208, inscrip-
ción 1 .' y 2.' . Valorada en tres millo-
nes quinientas mil (3 .500 .000) pesetas .

- Tierra blanca secano, término de
Pacheco, partido de Balsicas, de cabida
11 áreas, 39 centiáreas, linda : frente y
derecha entrando, calles en formación,
y fondo, José Muñoz y Sebastián Escu-
dero Villaescusa . Inscrita en el libro 258
de Pacheco, folio 181, finca 17 .639 . Ins-
cripción 1 . ° de esta finca, se ha segrega-
do un trozo de 523 m ., quedando un res-
to sin determinar de 616 m2. Valorado
en quinientas mil (500 .000) pesetas .

- Edificio sito en el partido de Bal-
sicas, término municipal de Torre Pache-
co, sobre un solar de 523 m2 de superfi-
cie . Se compone de dos viviendas de
planta baja, distribuidas cada una de
ellas en vestíbulo, comedor, nes dormi-
torios . cocina- cuarto de baño v nano .

Cada una de estas viviendas, queda ubi-
cada sobre una parcela de solar de 261
m2 y 50 dm2, destinándose el resto a pa-
tio y ensanches de las viviendas . Linda :
frente y derecha entrando, calles en for-
mación ; izquierda, tinca de doña Anto-
nio Conesa Pérez, de esta misma proce-
dencia, y fondo, José Muñoz Sanmar-
tín . Inscrita en el libro de esta finca des-
crita en tercer lugar, se ha segregado una
vivienda con su patio de 261 m . y 50 dm2
Quedando un resto sin determinar de
igual superficie que la segregada . Valo-
rado en tres millones quinientas mil
(3 .500 .000) pesetas .

Vehículos :

Land Rover, matrícula d e
MU-1251-A, en 100 .000 pesetas .

Barreiros, matrícula MU-2641-A, en

100.000 pesetas .

Barreiros, matréula MU-105313,
50.000 pesetas .

Chrysler, 150 GT, matrícula
MU-0853-K, en 200 .000 pesetas .

Haciendo un total gene,al de todo ell o
de siete millones novecientas cincuenta
mil (7 .950 .000) pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la prunera licitación,
el día 1 de junio de 1987, y a las 11 ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta poi falta de postores, y la parte ac-
tora no luciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, e] próxi-
mo día 8 de junio de 1987, y a igual
hora .

Y si e5ta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 15 de junio de
1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte

en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-

jo, o en la caja del establecimiento des-

tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
de] valor pericial de los bienes, sin cuyo

requisito no serán admitidos a la misma,

exceptuándose de esta obligactón a la

parte ejecutante ; las posturas podrán ha-

cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el ammcin hacta la celehrarión de la
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subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto de] remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
lgualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los lo .s que quieran tomar parte en la su-

basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
trdos, según dispone el artículo 1 .496
LEC; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferenres -si los hubiere al crédito del
actor-, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Cayetano Sánchez Martí-
nez, calle Trasvase, 21, Balsicas (Mur-
cia) .

Dado en Murcia 8 de abril de 1987 .
El Magistrado, Jaime Gestoso Ber-
trán .-E] Secretario .

" Número 3585

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
rrcn nfimrrn QQR/Ri an rrrlamarirín

por despido, hoy en ejecución de sen-

tencia número 333/85, formulada por el

trabajador Antonio Martínez Cánovas,

contra la empresa Huevos los Totaneros,
S . L ., Huevos de Totana, S . L ., en re-
clamación de la cantidad de 382 .678 pe-
setas, con más la que se presupuesta pa-

ra costas y ga.stos, sin perjuicio de ulte-

rior liquidación, ascendente a 80 .000 pe-

selas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Un vehículo, marca Barreiros, ma-
trícula de MU-10 .665, en 150 .000 pese-
tas .

- Un vehículo, marca Ebro F-350,
matrícula MU-3558-T, en 600 .000 pese-
tas .

- Un vehículo, marca Ebro F-260,
maoícula MU-6139-M, en 400.000 pese-
tas .

Haciendo todo ello un total de un mi-
Oón cineto cincuenta mil (1 . 150 .000) pe-
setas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 1 de junio de 1987, y a las ] 1,30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gisnatura de Trabajo .

Si esta primera licitactón quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede ]a
Lev, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 8 de junio de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 15 de junio de
1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en ]a subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
de] valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en el
artn rirl rFinarN al nnhlirarca lac nncrn_

ras, surtiendo los mismos efectos que los
que .se realicen en dicho acto ; en este ca-

so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Huevos de Totana, S . L .,
y Huevos los Totaneros, S . L ., avenida
de Lorca, 98, Totana .

Dado en Murcia a 9 de abril de
1987.-El Magistrado, Jaime Gestoso
Bertrán .-E] Secretario .

* Número 3586

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
da y su provincia .

Hago saber: Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-

ceso número 353/85, en reclamación por

despido, hoy en ejecución de sentencia

número 154/85, formulada por el traba-

jador Jesús Cremades Artés, contra la

empresa Martín Martínez Martínez, en

reclamación de la cantidad de 833 .000

pesetas, con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a 170 .000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Un camión, marca Mercedes Beni,
matrícula de MU-3055-I, se valora en
c~,~~iP .~*or .,+ ; I rFnn nnn 1 ..o,a, -
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1 cx e\presados bienes se sacan a pit-
bhca subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera hcttación,

el tlía 1 de Junto de 1987, y a las 12 ho-
ras, en la Sala Audicncia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta prmret a licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-

tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la ieducción del 25°/° del valor pericial

de los bienes, el próximo día 8 de junio
de 1987, y a igual hora .

Y si esta .segunda licttación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última heitación,
sin sujeción a tipo, el día 1 5 de junio de

1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-

tinado al efecto, el 20"/n, poi lo menos,
del valor pericial de Ies bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
etceptuándose de esta obligación a la

parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
ccrse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en el

acto del remate al publicarse las postu-
ras, strttendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto : en este ca-
so, ¡unto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20%° por lo
menos, o cl resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-

to, sin cuyo requisito no será admitido .

Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare

esta iacultad de verificar dicha cesión
medtante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o stmultanea-
mentc al pago del resto del precio del
rcmate .

Los expresados bienes, están a dtspo-
cición de quien desee examtnarlos, en el

tlomicilio de Martín Martínez Martinaz,
calle Bachiller, 4, Jumilla .

Dado en Murcia a nueve de abril de

mil novecientos ochenta y siete .-El Ma-
,Ú strado, Jaime Gestoso Bertrán.-El
SNOrPlnrin

* Número 3587

MÁGISTRATURA l)E TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-

cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso número 1 .532/85, en reclamación
por salarios, hoy en ejecuctón de senten-
cia 138/86, formulada por el trabajador
Evencio Bernal Luján, contra la empre-
sa Francisco Soto Rosique, en reclama-
ción de la cantidad de 274 .938 pesetas,
con más la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin petjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a 60 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para tesponder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Un vehículo, marca Renault R-12,
matrícula MU-6942-L, valotado en tres-
cientas mil (300 .000) pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 10 de junto de 1987, y a las 11 ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores . y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará seuunda licitación, con
la reducción del 25°I° del valor pericial
de los bienes, el prótimo día 17 de ju-
nio de 1987, v a ieual hora .

Y si esta segunda licitación 12mbién
quedare desietta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y ídttma licitación,
sin sujeción a tipo, el día 26 de junio de
1987, y a igual hoi a .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la

acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto : en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podt án hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simtdlánea-
mente al pago del resto del precio del

remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee e\aminarlos, en el
domicilio de Ftancisco Soto Rosique, ca-
lle Aires, 17 -2 .°, Carragena .

Dado en Murcia a 9 de abril de
1987 .-El Magistrado, Jaune Gestoso
Betrán -El Secretario .

Número 2786

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-

trado de Trabajo de la número Dos de

Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de'Trabajo de
nu caigo, signados al número 413/86,
instados por doña Josefa Valera Juan,
contra INEM y doña Nlaría Dolores Jai-
me García, en acción sobre desempleo,

ha sido dictada la siguient e

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a
19 de marzo de 1987 .-Yo, Ilmo. señor
don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo titular de la número
Dos de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seeutdos en-
tre partes, de la una y como demandan-
te doña Josefa Valera Juan, mayor de
edad, vecina de Yecla (Murcia), repre-
sentada por el Letrado don Antonio
Cuadros Castaño, y de otra y como de-
mandado Instituto Nacional de Empleo,
representado por don Fernando Cara—a-
ca Reyes, y doña María Dolores Jaime
García . en acción sobre desemnleo .
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Re.sullando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por Josefa Valera Juan, frente al
INEM y María Dolores Jaime García,
condeno al INEM a que amplíe en 3 me-
ses más la concesión de prestaciones alu-
dida antes ; se le reserva el derecho a que
reclame de la patronal el reintegro a que
haya lugar .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo» .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma a la demandada María
Dolores Jaime García, que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su in-
scrción en él «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a diecinueve de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado de Trabajo, Bartolomé
Ríos Salmerón .-El Secretario, Maria-
no Espinosa de Rueda y Jover .

Número 3663

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Marlano Espinosa de Rueda Jover ,
Doctor en Derecho, Secretario de la
Magistratura número Dos de las de es-
ta ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo,
signados al número 682 más 9 y 849/86,
instados por don Francisco Cabañero
Romero y otros, frente a ENOBSA, en
acción por despido, ha sido dictado el si-
guient e

«Auto: En la ciudad de Murcia a seis
de febrero de mil novecientos ochenta y
stete .-Yo, Ilmo . Sr . D . Bartolomé Ríos
Salmerón, Magistrado de Trabajo .

Resultando : Que despedldo•el traba-

jador don Francisco Cabañero y otrós,
.• rlvmác m,r ca ~i9rá Pn cri rahPVa v nar_

le dispositiva, obtuvieron sentencia, ya
flrme, notificada el día 27-1-87, en la que
se condenó a la empresa ENOBSA a la
readmisión de los trabajadores, previa
declaración de nulidad del despido .

Segundo .-Que la no readmisión en
debida forma por la empresa quedó
constatada a partir del día 27-1-87 .

Tercero.-Que las circunstancias de
antiguedad y salario de los demandan-

tes son las que figuran en la sentencia .

Considerando : Que la no readmisión
en debida forma por la empresa conde-
nada en proceso por despido, da lugar,
previa declaración de extinción de la re-
lación laboral, a la indemnización de
perjuicios de que habla el artículo 211 del

la Ley de Procedimiento Laboral, con
abono de salarios de trámite ; acredita-
da en este caso la no readmisión, proce-
de resolver en consecuencia .

Vistos . . .

SS. ° Ilma . por ante mí, el Secretario,
dijo : Que declaraba extinguida la rela-

ción laboral que unía a los trabajadores
que se dirá con la empresa ENOBSA, a
partir de esta fecha y, en consecuencia,
condenaba a dicha empresa a que abo-
ne las siguientes cantidades : a Francisco
Caballero Romero, como indemnización

principal, 632 .625 pesetas, y salarios de

trámite, 249 .375 pesetas ; a José Alcaraz
Alcaraz, como indemnización principal,
103 .252 pesetas, y como salarios de trá-
mite 219 .000 pesetas ; a José A . Tárraga
García, como indemnización principal,
659 .737 pesetas, y salarios de trámite,
249 .375 pesetas ; a José Sáez Ortiz, co-
mo indemnización principal, 550 .192 pe-
setas, y como salarios de trámite,
230 .000 pesetas ; a Asunción Sáez Ortiz,
como indemnización principal, 561 .060
pesetas, y 215 .000 pesetas como salarios
de trámite ; a María Carretero Garcia,
como indemnización principal, 561 .060
pesetas, y 215 .000 pesetas ; a Ginés Mar-
tínez Alcaraz, como indemnización prin-
cipal, 103 .252 pesetas, y como salarios
de trámite, 219 .000 pesetas ; a Francisco
Martínez Madrid, como indemnización

principal, 608 .546 pesetas, y salarios de
trámite, 230 .000 pesetas ; a Mariano Re-
bollo Pérez, como indemnización prin-

eipal, 118 .755 pesetas, y como salarios
de trámite 117 .000 pesetas ; a Isabel Na-
varro Martinez, indemnización principal
de 366 .247 pesetas, y como salarios de
trámita 1 7(1 7R(t nFCrtac a tnan incá

Sáez Valdivieso, con antigúedad 2-3-72,
categoría de Oficial 2 .°, indemnizactón
principal de 650 .808 pesetas y salarios de
trámite, 249 .354 pesetas .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado ENOBSA,
que tuvo su último domicilio en esta pro-
vincia y, en la actualidad, se encuentra
en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a diez de abril de mil
novecientos ochenta y siete .-El Secre-
tario, Mariano Espinosa de Rueda y Jo-
ver .

Número 3754

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrad o
de Trabajo titular de la número Tres
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 220/87, por reclamación de
cantidades, instados por don Miguel An-
gel Martínez García, contra la empresa
Esytec, S . A., con fecha 1-4-87, se ha
dictado la siguient e

«Sentencia «in voce» : . . .

Fallo : Que estimando la demanda, de-
bo condenar y condeno a la empresa
Esytec, S . A., a que abone por los con-
ceptos reclamados a Miguel Angel Mar-
tínez García, la cantidad de 65 .099 pe-
setas .

Así por esta mi sentencia, contra la
que no cabe recurso, en virtud de lo es-
tablecido en los arts_ 68 y 153 de la Ley
de Procedimiento Laboral, lo pronun-
cio, mando y firmo» -

Y para que conste y sirva de notlftca-
ción en forma al demandado Esytec, So-
ciedad Anónima, que últimamente tuvo
su domicilio en Murcia, y que en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el
Ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo que expide el presente para su publi-
cación en el «B . O. R . M.», haciéndoles
saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de abril de

1987 .-Joaquín Samper Juan .-El Se-
u rPtar,n r-""
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Número 3468 vieren de convennles, bajo apercibimien-
to de aportarlas a su costa y tenerles por
conforme con el Perito .

Dado en Murcia a 1 de abril de
1987 .-E1 Magistrado-Juez .-El

.Seeretano .

N[m ero 3580

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

* Número 3603

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad .

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente número
1 .693/86, se ha dictado la siguiente pro-
videncia : «Providencia Magistrado-Juez
Sr . Giménez Llamas .

Murcia a 20 de marzo de 1987 . Dada
cuenta ; se señala para la celebración del
correspondiente juicio de faltas, el día 2
de junio y horas de las doce, para cuyo
día y hora serán convocados el señor Fis-
cal de Distrito y Las partes, citando a
Francisco Pujante Martínez,por medio
de edicto en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» por ser su naradero des-
conocido . Lo manda y firma S .S .", doy
fe .» .

Y para que sirva de citación a Fran-
cisco Pujante Martínez, que,se encuen-
tra en ignotado paradero, expido el pre-
sente en Murcia a 20 de marzo de
1987 .-El Magisirado-Juez de Distri-
to.-El Secretario, José Abenza Lerma .

* Número 3602

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo número

1 .000-83 a instancia de don José Guillén
Martínez, representado por el Procura-
dor señor Jiménez Martínez, por subro-
gación del Banco Exterior de España,
S .A., contra Sociedad Agraria de Trans-
fonnación número 15,418 (Frusureste) y
don Antonio Noguera Vivancos y doña
Margarita Sánchez Martínez, vecinos de
Totana, hoy en ignorado paradero, y por
ntedio de la presente se les tequtere a fin
de que en la plazo de seis días presenten
en Secretaría los títulos de propiedad de
las fincas y créditos hipotecarios que les
fueron embargados, así como se les no-
tifica que por la parte actora, se ha de-
signado como Perito a don Salvador
Roig García, a fin de que en el plazo de
dos días nombren otro por su parte si

Hago saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número 796/85, seguidos
por Central de Leasing, S . .A ., contra don
Manuel López Ferri y otros se ha dieta-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice :

Sentencia
El Magistrado-Juez de Primera Ins-

.-En la ciudad de Murcia a
3 de enero de 1987 .

tancia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que el día 29 de mayo de
1987, a las once hora .s, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 1 .004 de
1985, instados por Batir, S .A ., contra
don José Céspedes Martínez .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C. y demas pertinentes .

Vistos por mi, don Abdón Díaz Suá-
rez, Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de la misma, los autos
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
gado entre partes : de una, como deman-
dante Central de Leasing, S .A., repre-
sentado por el Procurador don José Her-
nández Foulquié, bajo la dirección del
Letrado don José L . Flores Bernal con-
tra don Manuel López Ferri, doña Jua-
na Escribano Lucas, don Francisco Ca-
rrión y doña Carmen Lucas Jiménez, de-
clarado en rebeldía, sobre pago de
cantidad .

La titulación de los bienes podrá exa-

minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
los, en las cargas y gravámenes anterto-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
30 de junio de 1987 . a las once horas,
en la Sala de Audiencia y por el 75v1o del
precio de lasación : si ésta también fuese
declarada desietta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a tipo, el día
27 de julio de 1987, a las once horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Los derechos que les puedan corres-
ponder al demandado y esposa a los fi-
nes del art . 144 R.H. sobre la vivienda
tipo «I» en planta tercera del edificio de-
nominado Parque, sito en calle Los To-
rres, barrio de San Andrés, partido de
La Arboleja, término de Murcia, de
76,35 m .'- .

Tasados dichos derechos en 388 .956

pesetas .

Dado en Murcia a 16 de marzo de
1987 .-El Magistrado-Juez .-EI Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Fallo : Que declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y demás que, en su caso, se embar-
guen de la propiedad de los deudores
don Manuel López Ferri, doña Juana
Escribano Lucas, don Francisco Escri-
bano Carrión y doña Carmen Lucas Ji-
ménez, y con su ptoducto, enlero y cum-
plido pago al acreedor ejecutante Cen-
tral de Leasing, S .A., de la cantidad re-
clamada de ciento veintiséis mil setecien-
tas veintitrés pesetas, por capital, más los
intereses pactados del capital y costas
causadas y que se causen hasta que se
efectúe el pago, a todo lo cual expre .sa-
mente condeno al mencionado deudor,
a quien por su rebeldía será notificada
esta sentencia en la forma prevenida en
los artículos 282 y 283 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, a no ser que por la
parte ejecutante se solicite la nottficactón
personal .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .-Abdón Diaz Suá-
rez .-Rubricado .

Y para que sirva de notificación a los
demandados se publica el presente
edicto .

Dado en Murcia a 10 de abril 1987 .
Abdón Díaz Suárez-El Secretario .
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* Número 2739 Número 2742 II . FUNDAMENTOS JURIDL-
COS

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia
número Dos de esta capital .

Hace saber: Que en este Juzgado
y bajo el número 123 de 1987 se tra-
mita expediente de dominio promo-
vido por el Procurador don José
Martínez Laborda, en nombre y re-
presentación de don Juan Antonio
Cuello Rabadán, vecino de Murcia,
con domicilio en Monteagudo, en
calle Collado s/n ., sobre reanudación
de tracto sucesivo interrumpido de la
finca objeto del expediente propie-
dad del señor Cuelle Rabadán, y que
a continuación se describe :

«Quinta parte de un solar que di-
vidido forma hoy nueva finca de 482
metros cuadrados, sito en el Partido
de Monteagudo, término municipal
de Murcia, en el que existe una casa
de planta baja y parte con piso alto .
de tejado, con varias habitaciones
cuadradas y exijidos por sus cuatro
vientos, correspondiéndole una sép-
tima parte de un pozo existente en el
frente de su fachada; y linda a Le-
vante . que es dicha fachada con el
camino de Collado : al Poniente o es-
palda con tierra de Juan Cuello Ra-
badán : al norte o derecha entrando
camino del Calvario, y al sur o iz-
quierda, tierras de Juan y Ana Cue-
llo Rabadán .

Dicha finca según el Registro de la
Propiedad I de esta capital nci apa-
rece conocidamente inscrita en dicho
Registro a nombre de persona al-
guna .

Y por resolución de esta fecha ha
sido admitido a trámite el expediente
y se ha acordado citar por medio del
presente a herederos de Juan y Ana
Cuello Rabadán, cuyo domicilio se
ignora así como a cuantas personas
ignoradas les pudiera peijudicar la
petición formulada por el solicitante .
a fin de que dentro del término de 10
días puedan comparecer en este Juz-
gado a alegar lo que estimen perti-
nente . previniéndoles que de no ha-
cerlo les parara el perjuicio a que
hubiere lugar .

Dado en Murcia, a 12 de febrero
de 1987 .-María Jover Carrión . El
Secretario, Dionisio Bueno García .

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez,
Licenciada en Derecho y Secreta-
ria del Juzgado de Distrito núme-o
Uno de Cartagena .

Doy fe: Que el testimonio de po-
der presentado es del contenido lite-
ral siguiente :

El señor don Emilio Briones Ba-
rroso, Magistrado-Juez, titular del
Juzgado de Distrito número Uno, de
Cartagena, ha pronunciado en nom-
bre del Rey la siguiente :

Sentencia .-En autos de juicio de
faltas n.° 670/85 por la supuesta de
daños en tráfico seguidos por denun-
cia de Francisco López Ponce contra
José Rivero Prats .

1 . ANTECEDENTES

Primero .-Probado y así se de-
clara que el día de autos, 12 de mayo
de 1985 estando aparcado el vehículo
marca Seat-131, matrícula MU-
5448-S en la calle La Rosaleda del
Barrio de La Concepción, donde lo
había situado su propietario y con-
ductor legalmente habilitado Fran-
cisco López Ponce, con seguro obli-
gatorio y voluntario concertado con
la compañía Reunión : fue colisio-
nado por la furgoneta Land-Rover
109 EP, matrícula SE-1115-N, con-
ducida con la necesaria habilitación
por José Rivero Prats cuando éste
pretendía dar marcha atrás para sa-
car al vehículo de la acera de en-
frente e incorporarse a la circula-
ción_ Este vehículo estaba asegurado
en las consultas obligatorio y volun-
tario en la compañía de seguros
Unión Andaluza . El vehículo Seat-
131 tuvo daños ascendentes a 47 .507
ptas .

Segundo.-Que el Ministerio Fis-
cal, calificó los hechos constitutivos
de una falta de imprudencia con re-
sultado de daños pevista y penada en
el artículo 600 del Código Penal,
siendo responsable en concepto de
autor José Rivero Prats para quien
solicita multa de 2 .000 ptas y que in-
demnice a Francisco López Conde
en la cantidad de 47 .507 ptas . por los
daños sufridos por su vehículo con la
responsabilidad civil de la Compañía
de Seguros Unión Andaluza .

Tercero .-Que se han guardado
los trámites legales excepto el plazo
para dictar sentencia por la gran
cantidad de trabajo que pesa sobre
este Juzgado .

Primero-Que los hechos que se
declaran probados en los antece-
dentes de esta resolución son cons-
titutivos de una falta de meramente
simple imprudencia con resultado de
daños en las cosas prevista y penada
en el artículo 600 del Código Penal .
Que aparece como responsable en
concepto de autor de la misma, el
acusado José Rivero Prats, dada la
participación voluntaria, aunque no
maliciosa que tuvo en su ejecución,
la que pudo y debió evitar hacién-
dose dirigir la maniobra de salida del
aparcamiento, evitando de esta
forma las consecuencias dañosas so-
brevenidas, o cerciorándose previa-
mente de la posibilidad de realizar
aquella sin riesgo ni peligro de daños
para terceros .

Segundo .-Que directa y volunta-
riamente es responsable en concepto
de autor, conforme a los artículos 1,
12 y siguiente del Código Penal José
Rivero Prats .

Tercero.-Que la responsabilidad
civil en reparación del daño, im-
puesta en los ar tículos 19, 22 y 101
del Código Penal procede condenar a
José Rivero Prats como responsable
en concepto de autor de una falta de
meramente simple imprudencia,
digo, procede condenar a José Ri-
vero Prats a que indemnice a Fran-
cisco López Conde en la cantidad de
47.507 ptas . por los daños causados
en su vehículo, declarándose la res-
ponsabilidad civil por subrogación
directa de la Compañía de Seguros
La Unión Andaluza .

Cuarto.-Que las costas son de
imposición obligada, conforme al ar-
tículo 109 del Código Penal, y ha-
biendo actuado este Juzgado con
plena jurisdiceión y competencia,
según disponen los artículos 9 y 238
de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial .

Fallo: En atención a lo expuesto,
este Juzgado por la autoridad que le
confiere la Constitución de la Nación
Española, decide condenar al acu-
sado José Rivero Prats como res-
ponsable en concepto de autor de
una falta de meramente simple im-
prudencia con resultado de daños en
las cosas, prevista y penada en el
artículo 600 del Código Penal, a la
pena de 2 .000 ptas . de multa .

Deberá indemnizar a Francisco
López Conde en la cantidad de
47.507 ptas . por los daños causados
en su vehículo .

Se declara la responsabilidad civil
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por subrogación directa de la Com-
pañía de Seguros «La Unión Anda-
luza» .

Dada en Cartagena, a 18 de marzo
de 1987 .

Lo inserto concuerda bien y fiel-
mente con su original y para que así
conste, expido y firmo la presente en
Cartagena, a 18 de marzo de 1987.-
El Secretario Judicial .

Número 2745

DISTRITO
MOLINA DE SEGUR A

Don Augusto Morales Limia, Juez
de Distrito en Molina de Segura
(Murcia) .

Hago saber: Que en expediente de
juicio de faltas n .° 386/85, ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así : en la villa
de Molina de Segura a 8 de febrero
de 1986 . el señor don Rafael-Joaquín
Páez Mora, Juez de Distrito de la
misma, habiendo visto las prece-
dentes actuaciones, de Juicio Verbal
de Faltas, seguido en este Juzgado
con el n .° 386/85 . y en que es denun-
ciante : Atestado Guardia Civil ; per-
judicado: José Franco Faura, mayor
de edad, casado, pensionista, vecino
de Ceutí, calle Niño . 6, y denuncia-
dos Antonio Ruiz Palazón, mayor de
edad, casado, obrero, de igual ve-
cindad, calle Cartagena, 5, Pedro
Ruiz Perea, mayor de edad, soltero,
comerciante ; y José Ruiz Perea, ma-
yor de edad, casado, obrero, ambos,
Pedro en paradero desconocido, so-
bre hurto .

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a Antonio Ruiz Palazón, Pedro
Ruiz Perea y José Ruiz Perea, como
autores de una falta de hu rt o a la
pena de 5 días de arresto menor, a
cada uno de ellos, a que indemnicen
a José Franco Faura, en la cantidad
de 4.400 ptas ., y al pago de las cos-
tas del juicio por partes iguales . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .-Augusto Morales
Limia .

Número 2746

DISTRITO
HELLIN (ALBACETE)

EDICT O

Don Jesús Eduardo Gutiérrez Gó-
mez, Juez de Distrito de la ciudad
de Hellín (Albacete) .

Por medio del presente Edicto,
hago saber : Que en este Juzgado se
sigue expediente de juicio de faltas,
n.° 578/86, por infringir la Ley de
Caza, y en el mismo se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, dicen así :

Sentencia.-En la ciudad de He-
llín a 21 de noviembre de 1986 .

Vistas por mí don Jesús Eduard o
Gutiérrez Gómez, Juez de Distrito,
las actuaciones de juicio de faltas,
n .° 578/86, por infringir la Ley de
Caza, entre partes de la una el Mi-
nisterio Fiscal y de la otra como de-
nunciado Pedro Pascual Moreno
García .

Fallo: Que debo de absolver y ab-
suelvo de los hechos enjuiciados a
Pedro Pascual Moreno García, por
no ser responsable penalmente de
los mismos, y con declaración de las
costas de Oficio .

Así, por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo .
Jesús Eduardo Gutiérrez Gómez .-
Rubricado .

Y para que conNte y sirva de noti-
ficación, al denunciado Pedro Pas-
cual Moreno García, cuyo último
domicilio lo tuvo en la calle Cuesta
Gómez, 47 de Cieza ( Murcia), ex-
pido la presente que firmo en Hellín
a 16 de marzo de 1987.-Jesús
Eduardo Gutiérrez Gómez-La Se-
cretaria .

Número 274 7

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez,
Licenciada en Derecho y Secreta-
ria del ,Iuzgado de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena .

Doy fe: Que el testimonio de sen-
tencia es del contenido literal si-
guiente :

El señor don Emilio Bricnes Ba-
rroso, Magistrado-Juez, titular del
Juzgado de Distrito número Uno de
Cartagena, ha pronunciado en nom-
bre del Rey la siguiente :

Sentencia.-En autos de Juicio de
Faltas 768/85 por la supuesta de Le-
siones y daños en tráfico seguidos
por atestado de la Policía Municipal
en el que intervienen como perjudi-
cados Norman MC . Callim Ken-
nedy, José Marín Nicolás y como
denunciados Jean-Paul Taurdot y
María-Teresa Asensio Castillo y
como perjudicado Cartagotur y el
Ministerio Fiscal

1 . ANTECEDENTE S

Primero : Probado y así se declara .
que el día de autos, 3 de julio de
1985, circulaba por la Gran Vía de la
Manga del Mar Menor el turismo
marca Seat-Trans matrícula MU-
6214-U, propiedad de María Teresa
Asensio Castillo y conducido con su
autorización y habilitación legal pre-
cisa, por su esposo Jean Paul Taur-
dot, y llevando como pasajero a
Norman MC. Callim Kennedy, José
Marín Nicolás y a Balbino Nadal
Martínez. Que al Ilegar a la altura de
la curva existente frente a la Urbani-
zación Las Sirenas, por causas que
no constan determinadas con clari-
dad y certeza, el vehículo colisionó
con una farola existente en el arcén
y a la derecha de su marcha propie-
dad de la Entidad Urbanística Carta-
gotur, resultando lesionados el con-
ductor y los ocupantes del citado
vehículo con lesiones de diversa
consideración e indemnizando éstos
a todos, así como la Entidad Carta-
gotur a través de su legal represen-
tante .

Segundo .-Que el Ministerio Fis-
cal, calificó los hechos constitutivos
de una falta del artículo 600 del Có-
digo Penal, siendo responsable en
concepto de autor Jean Paul Tour-
dot, para quien solicitamos multa de
1 .500 ptas ., y a que indemnice a
Cartagotur a través de su legal re-
presentante en la cantidad de 43 .825
ptas ., con responsabilidad directa de
la Cía . de Seguros TAPA y R .C . de
María Teresa Asensio Castillo .

Tercero.-Que se han guardado
los trámites legales, salvo en el plazo
para dictar sentencia, debido al ex-
ceso de trabajo que pesa sobre este
Juzgado, tanto en materia civil como
penal .

II . FUNDAMENTOS JURIDI-
CO S

Primero.-Que no constan con
certeza y cl ar idad las causas deter-
minantes de que el conductor del
vehículo Jean Paul Tourdot se sa-
liera por la derecha de su marcha y
fuera a colision ar con la farola de la
Urbanización; es decir si esta pér-
dida del control del citado vehículo
la motivó el exceso de velocidad o,
contrariamente la trazada del carril
por el que circulaba realizando por
otro vehículo contrario en dos, lo
que presupone dudar acerca de la
imputación penal de dicho conductor
y que debe resolverse conforme al
principio «in dubio pro reo» y en
consecuencia procede dictar senten-
cia absolutoria .
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Segundo .-Que directa y volunta-
riamente es responsable en concepto
de autor, conforme a los artículos 1,
12 y siguiente del Código Penal .

Tercero.-Que la responsabilidad
civil en reparación del daño, im-
puesta en los artículos 19, 22 y 101
del Código Penal .

Cuarto.-Que las costas son de
imposición obligada, conforme al ar-
tículo 109 del Código Penal, y ha-
biendo actuado este Juzgado con
plena jurisdicción y competencia,
según disponen los artículos 9 y 238
de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial .

Fallo : En atención a lo expuesto,
este Juzgado por la autoridad que le
confiere la Constitución de la Nación
Española, decide absolver libre-
mente del hecho origen de estas ac-
tuaciones al acusado Jean-Paul
Tourdot .

No ha lugar a librar título ejecu-
tivo, al haber sido resarcido por las
lesiones y ser renunciadas las mis-
mas .

Dada en Cartagena, a 18 de marzo
de 1987 . Lo inserto concuerda bien y
fielmente con su original y para que
así conste, expido y firmo la pre-
sente en Cartagena, a 18 de marzo
de 1987 .-Emilio Briones Barroso .

El Secretario Judicial .

Número 2748

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En los autos de divorcio número
134/85, seguidos en el Juzgado de
Primera Instancia número Tres de
Murcia, a instancia de doña Edel-
mira Peláez González, representada
por el Procurador don Celestino Ló-
pez García contra don Julián Rubio
Gutiérrez, mayor de edad, con úl-
timo domicilio conocido en Oviedo,
calle Cataluña número 26-3 .° en la
actualidad en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia, que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva
siguiente :

«En la ciudad de Murcia a 22 de
julio de 1985. Vistos por mí, Manuel
Rodríguez Gómez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Tres de
esta capital . los presentes autos de
Divorcio, seguidos en este Juzgado
con el número 134/85, a instancia de
doña Edelmira Peláez González,
mayor de edad, casada, sus labores,
vecina de esta capital, bajo la direc-
ción letrada de don José Luis Ruiz
Mnntnro_ contra don Julián Rubio

Gutiérrez, mayor de edad, casado,
vecino de Oviedo, declarado en re-
beldía ; y . . .

Fallo: Que estimando la demanda
de divorcio formulada por el Procu-
rador don Celestino López García,
en nombre y representación de doña
Edelmira Peláez González, contra su
esposo don Julián Rubio Gutiérrez,
demandado en rebeldía, debo decla-
rar y declaro disuelto, por causa de
divorcio el matrimonio celebrado por
los litigantes, el 14 de octubre de
1960 en la ciudad de Oviedo, con to-
dos los efectos legales . inherentes a
tal declaración, sin hacer expresa
condena en las costas causadas . No-
tifíquese esta sentencia al deman-
dado en rebeldía, en la forma preve-
nida en el artículo 769 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y una vez
firme, comuníquese de oficio al Re-
gistro Civil de Oviedo . Así por esta
misentencia .lo pronuncio . mando y
firmo, M . Rodríguez Gómez.-Fir-
mado y rubricado . »

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Julio Rubio Gutié-
rrez, expido el presente que firmo en
Murcia a 14 de marzo de 1987.-El
Secretario Judicial, J . L. Escudero
Lucas .-V .° B .° El Magistrado
Juez, M . Rodríguez Gómez .

* Número 275 3

DISTRITO
CIEZA

Cédula de emplazamient o

En virtud de lo dispuesto en Pro-
puesta deProvidencia de la Secreta-
ria que suscribe, con el conforme del
señor Juez de Distrito St.°, del día
de la fecha . y recaída a demanda de
Juicio de Cognición registrada con el
n.° 40/87, a instancia de Comunidad
de Propietarios del Conjunto Resi-
dencial Fuente Ascoy, representada
por la Procuradora Blasa Lucas
Guardiola, contra M.« Teresa Bui-
trago López,1 sobre reclamación de
cantidad de 296.000 ptas . . se em-
plaza por medio de la presente y co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos presentados, a dicha deman-
dada, cuyo actual domicilio es des-
conocido, a fin de que en el plazo de
6 días, comparezcan en dichos autos
y contesten a la demanda por escrito
y con firma de Letrado en ejercicio,
previniéndoles de que de no verif-
carlo, ¡es parará el perjuicio a que
hubiese lugar en derecho, hacién-
dose constar que las copias simples
de la demanda y documentos con
ella presentados se encuentran a dis-
nosición de dichos demandados en la

Secretaría de este Juzgado de Dis-
trito, de donde podrán ser retiradas .

Y para que pueda servir de empla-
zamiento, expido la presente, en
Cieza a 11 de marzo de 1987 .-La
Secretaria, M .a José Picazo Torrijos .

* Número 2770

PRIMERA INSTANCI A
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

En el juicio de Menor Cuantía 268/
86-C, promovido por don Enrique E .
Jiménez Carrillo contra DEMOS,
S.A., que se halla en ignorado para-
dero . sobre otorgamiento de escri-
tura, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo dicen : «En
Murcia a 11 de marzo de 1987, la
lltma. señora doña María Jover Ca-
rrión, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
Murcia, ha visto y oído los autos de
Menor Cuantía n .° 268/86-C, promo-
vidos por don Enrique E . Jiménez
Carrillo (C. San Francisco . Diputa-
ción El Salvador, Huercal Overa),
representado por el Procurador don
José A . Hernández Foulquié, bajo la
dirección técnica del Letrado don
Vicente Ballesta Bernal, contra
DEMOS, S .A. (C. Abel, s/n ., Ma-
drid), declarada en estado procesal
de rebeldía, sobre otorgamiento de
escritura . . . »

«Fallo: Que, estimando la de-
manda interpuesta por el Procurador
don José A . Hernández Foulquié en
nombre y representación de don En-
rique E . Jiménez Carrillo, contra
DEMOS, S .A., debo declarar y de-
claro la obligación de la demandada
a otorgar al actor escritura pública
de compraventa de la vivienda ad-
quirida por éste mediante contrato
privado de fecha 15 de octubre de
1975, debiendo cumplir el deman-
dante, en su momeñto, con las esti-
pulaciones de dicho contrato . En
consecuencia, debo condenar y con-
deno a DEMOS . S .A . . a estar y pa-
sar por la anterior declaración, con
imposición a la demandada de las
costas procesales causadas . Así, por
esta sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. M. Jover, firmado y rubri-
cado . »

Y para que sirva de cédula de no-
tificación a la demandada que se ha-
lla en ignorado paradero, se expide
la presente en Murcia a 18 de marzo
de 1987.-El Secretario.-V.° B.° la
Magistrado-Juez .
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IV.
AYUNTAMIENTOS

Número 398 5

LA UNION

ANUNCI O

Publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» número 55, de fecha
7 de marzo de 1987, página 907, el anun-
cio referente a la convocatoria para pro-
veer en propiedad una plaza de Opera-
rio-Lecturero-Cobrador del Servicio de
Aguas, el párrafo último, donde dice :
«Comienzo de los ejercicios» ; se modi-
fica en los siguientes términos :

«Los ejercicios de la oposición tendrán
lugar una vez transcurridos 30 días des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», dando comienzo el primer ejerci-
cio el día siguiente a aquel en que finali-
ce el plazo de exposición del mismo . En-
tre un ejercicio y otro mediarán, como
mínimo, cuarenta y ocho horas» .

La Unión, 26 de marzo de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 3739

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Altonso
Avasolo Gallardo licencia para la aper-
tura de cafetería con música en calle
Nlarquesa, número 4, Murcia, se abre in-
formación pública para que, en el plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideran afectadas .

Murcia a 3 de abril de 1987 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

* Número 3802

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

E D I C T O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
22 de abril de 1987, se ha aprobado el
pliego de condiciones y proyecto de
«Acondicionamiento de plaza Bastarre-
che» .

Administración Local
De conformidad con lo establecido en

e] artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho proyecto y pliego
de condiciones queda expuesto al públi-
co en el Negociado de Contratación, por
plazo de quince días a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 22 de abril de 1987.-El
Alcalde .

* Número 356 7

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICTO

° Número 3574

LORQU I

EDICT O

Por don Jesús González Sánchez se ha
solicitado legalización, por carecer de li-
cencia municipal, de la actividad de fá-
brica de pavimentos, con emplazamien-
to en Camino Antiguo de Archena, La
Anchosa .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

La Alcaldía-Presidencia del Ayunta-
miento de Fuente Alamo de Murcia ,

Hace saber : Que aprobado el padrón
del impuesto municipal de,circulación
para el ejercicio de 1987, queda expues-
to al público, por plazo de 15 días, para
oír reclamaciones .

Asimismo comunica al público en ge-
neral que el plazo para el cobro del re-
ferido impuesto en período voluntario ha
sido fijado hasta el día 15 de junio pró-
ximo .

Fuente Alamo de Murcia, 30 de mar-
zo de 1987.-El Alcalde .

* Número 3568

FUENTE ALAMO DE MURCI A

EDICT O

Don Ginés Jiménez Gómez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mur-
cia .

Hace saber : Que aprobada por la Co-
misión de Gobierno de este Ayuntamien-
to la Rectificación del Padrón Munici-
pal de Habitantes al 1 de enero de 1987,
se expone al público, por plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones .

Fuente Alamo de Murcia, 23 de mar-
zo de 1987 .-El Alcalde .

Lorquí a 17 de marzo de 1987.-El

Alcalde .

* Número 3594

SAN JAVIER

ANUNCI O

Referente a la pública exposición del ex-
pediente número 4 de modificaciones de
crédito en el Presupuesto General para

1986

Aprobado inicialmente por este Ayun-
tamiento el expediente número cuatro de
modificaciones de crédito en el Presu-
puesto General para 1986, financiado
por transferencia de créditos de gastos
del propio presupuesto, el referido expe-
diente se hallará expuesto al público en
la Oficina de Intervención de este Ayun-
tamiento durante el plazo de 15 días con-
tados desde el siguiente también hábil al
de la publicación de este anuncio en el
«B .O. R .M» .

Durante dicho plazo se admitirán las
reclamaciones y/o sugerencias respecto
al mismo que se estimen pertinentes .

Lo que se hace público para generd
conocimiento, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el art . 450° .3 ., en relación
con el 446 . ° .1 ., ambos del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril .

San Javier a 17 de febrero de 1987
El Alcalde, José Ruiz Manzanares .
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* Número 2830

BULLA S

EDICT O

Solicitada licencia municipal de aper-
tura de la actividad de lavadero de auto-
móviles por don Mateo López Valera
para instalar en Virgen del Pilar 10 de
esta localidad, en cumplimiento del ar-
tículo 30 .2 a) del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, se abre información públi-
ca en este Ayuntamiento por término de
10 días, para que quienes se considéren
afectados puedan hacer las observacio-
nes pertinentes .

Bullas, 2 de marzo de 1987 .-El Al-
calde

. * Número 283 1

BULLAS

EDICT O

Solicitada licencia municipal de aper-
tdra de la actividad de bar por doña Ana
María Gamboa Sánchez para instalar en
calle Hospital, 12 de esta localidad, en
cumplimiento del artículo 30 .2 a) del
Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se abre
información pública en este Ayunta-
miento por término de 10 días, para que
quienes se consideren afectados puedan
hacer las observaciones pertinentes .

Bullas, 18 de marzo de 1987 .-El Al-
calde .

entidades puedan presentarse cuantas
reclamaciones se estimen pertinentes :

Ricardo Alarcón, S .A .
-"Accesos al C .N. La Cruz del El

Campillo, en el Esparragal" .
-"Cimbrado Acequia Mayor en e l

pantano de Aljucer" .
Murcia, 18 de marzo de 1987 .-El

Teniente de Alcalde de Economía y Ha-
cienda .

*' Número 288 5

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelan-
te se menciona y por el concepto que así-
mismo se especifica, y habiéndose cum-
plido los trámites reglamentarios, según
la normativa vigente, se expone al pú-
blico el presente anuncio durante quin-
ce días, a fin de que por particulares y
entidades puedan presentarse cuantas
reclamaciones se estimen pertinentes :

MURTRAFIC, S .A .
- Paso de peatones con pulsador, ca-

lle Juan de la Cierva .
- Instalación semafórica semiactua-

da en Rambla de Churra .
- Instalación semafórica intersec-

ción de calle J . López Ambit y calle Vir-
gen de la Soledad, en Vista Alegre .

Murcia, 17 de marzo de 1987 .-E1
Teniente de Alcalde Delegado de Eco-
nomía y Hacienda .

* Número 297 9

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZ A

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelan-
te se menciona y por el concepto que así-
mismo se especifica, y habiéndose cum-
plido los trámites reglamentarios, según
la normativa vigente, se expone al pú-
blico el presente anuncio durante quin-
ce días, a fin de que por particulares y
entidades puedan presentarse cuantas
reclamaciones se estimen pertinentes :

Don Antonio Peílalver López .
- Pintura y reparación C .P. Santa

Cruz .
- Pintura locales habilitados en San-

ta María de Gracia .
- Pavimentación aceras edif . Man-

zanera y calzada en edif . Espín y Ro-
mirón en Barriomar .

- Pavimentación calle Virgen de la
Fuensanta, Ramón y Cajal, Parranda,
Concordia, Pintor Velázquez de Sango-
nera la Seca .

Murcia, 24 de marzo de 1987 .-El
Teniente Alcalde de Economía y Ha-
cienda .

* Número 2887

* Número 2867

MURCIA

MURCIA

EDICT O

EDICT O

Habiendo solicitado don Gregorio
Bernal Molina licencia para la apertura
de café-bar con música en Poeta Inocen-
cio Medina Vera, edificio Bellas Artes,
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, a 5 de marzo de 1987 .-El
Alcalde, P .D.-EI Teniente de Alcalde
de Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 286 8

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZ A

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelan -
te se menciona y por el concepto que asi-
mismo se especifica, y habiéndose cum-
plido los trámites reglamentarios, según
la normativa vigente, se expone al pú-
blico el presente anuncio durante quin-
ce días, a fin de que por particulares y

H abiendo solicitado don Matias Lo-
rente García licencia para la apertura de
taller de reparación de cerrajería y car-
pintería en calle Taller, s/n, barrio El
Progreso, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, a 5 de marzo de 1987.-El
Alcalde, P .D .-El Teniente de Alcalde
de Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 2930

MURCIA
EDICT O

Habiendo solicitado don Mariano
García Barnés licencia para la apertura
de pub con música en Cura Barqueros,
s/n, Puebla de Soto, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 5 de marzo de 1987 .-E1
Q,lcalde, P .D.-El Teniente de Alcalde
de Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 3060

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Soledad
Gómez Buendía licencia para la apertu-
ra de ultramarinos con carnes frescas en
ca!1e Martínez Tornel, número 2, La Al-
ber ca, se abre información pública pa-
ra ue, en plazo de diez días, puedan
f or. lularse alegaciones por aquellas per-
son . s qug se consideren afectadas .

,vlurcia, a 10 de noviembre de
1986 .-El Alcalde .

* Número 3062
MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZA

Habiendo solicitado don Antonio
Sánchez Gonzálvez, titular de puesto
número 24 Mercado Cabezo de Torres,
la devolución de la fianza definitiva que
depositó en esta Administración como
adjudicatario del mencionado puesto, se
expone al público la devolución de la
fianza solicitada en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, a fin de que durante
quince días puedan presentar reclama-
ciones quienes creyeran tener algún de-
recho exigible al adjudicatario por ra-
zón del contrato garantizado .

Murcia, 12 de marzo de 1987 .-El
Alcalde, P.D.-EI Concejal Delegado
de Comercio, Abasteciiento y D . del
Consumidor .



' Número 374 8

LORQU I

Por haberlo así dispuesto el acuerdo de aprobación inicial de fecha 26-03-87, al no haberse presentado reclamación alguna, se considera definitivamente aprobado el presu-
puesto municipal para 1987, con el siguiente resumen por capítulos :

CAPITULOS DENOMINACION PESETAS cAPrrut.on DENOMINACION PESE7AS

GASTOS INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES ;
A) OPERACIONES CORRIENTES : 1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . .. . . . . . 13 736 180

1 Remuneiaciones del personal . . . . . . . . . . . . . . . . 36 .380 .498 2 Impuestos inditccto s~ . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . 6 .704 .000
2 Compra de bienes cornentes y de servicios . . . . . . . . 27 .808 .803 3 Tasas y otros mgies'us . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 . 158 .21 8
3 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .717.698 4 Translerencias coiiienles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 .487.91 3
4 Tíansl~erencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .402 .446 5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .809 .800

B) OPERACIONES DE CAPI'fAL : B) OPERACIONES DE CAPITAL :

6 Invertiionea reales . 71 .820 032 6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Transferencias de capital (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 .860 .933
8 Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . 200 .000 8 Variación (le acuvos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .00 0
9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . 4 .551 .523 9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . .

.

17 .073 .956

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154.881 .000 Tolalingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154.881 .000

Las personas y entidades legitimadas a que hacen referencia los artículos 63 .1 de la Ley 7/85 y 447 .1 del Texto Refundido de 18-4-86, y por los motivos taxativamcnte

cnumerados en el número 2 del artículo 447, podrán interponer contra el refetenciado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el dia siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lorquí a 22 de abril de 1987 .-El Alcalde .
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* Número 2878

MURCI A

*, nuncio de subasta púbüca de vehículos
ibr impago del Impuesto Municipal de
'.irculadón y Certificadones por vario s

conceptos contributivos .

El Recaudador de Impuestos del Ex-
lent(simo Ayuntamiento de Murcia,
Hace saber : Que en el expediente ad-

iinistrativo de apremio que se instru-
e por esta zona contra los deudores por

conceptos varios que se citan seguida-
mente, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente:

PROVIDENCIA .-"Autorizada la
subasta de bienes muebles embargados
a los deudores que se citan, procédase
a la celebración de la citada subasta el
día que resulte de agregar quince dfas
hábiles siguientes a la publicación de es-
te edicto en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en los locales de esta
Recaudación sita en la call_ Vinadel 11,
de Murcia, a las diez horas, y obsérven-
se en su trámite y realización las pres-
cripciones de los articulos 136, 137 y 138
del Reglamento de Recaudación y Re-
glas 80, 81 y 82 de su Iastrucción . No-
tifíquese esta Providencia al deudor .

En cumplimiento de dicha Providen-
cia se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen lici-
tar lo siguiente :

10 Los vehículos a enajenar son los
que se relacionan seguidamenté y los
precios de venta son, en primera subas-
ta, las 2/3 partes del valor de tasación,
en segunda subasta, que se celebrará en
el mismo acto, el 50 por ciento del cita-
do valor, y en almoneda, durante los
tres días siguientes, el 1/3 del mismo va-
lor de tasación . ,

N? 1 .- Deudor-Depositario don Ma-
riano Aranda Ros, con domicilio en ca-
lle Lorca, Los Dolores (Murcia) . Matrí-
cula MU-6076-U, marca Fiat Uno . Va-
lor de tasación: 650.000 pesetas .

N? 2 .- Deudor-Depósitario don Mi-
guel A. Bejarano Planneres con domi-
cilio en Carril de la Parada, 17, Mur-
cia. Matrícula MU-8739-V, marca Ci-
trocen BX . Valor de tasación 525 .000 pe-
setas .

N° 3.- Deudor-Depositario doña
Eva Calero Arnal con domicilio en El
Limonar, Santo Angel (Murcia) . Matrí-
cula MU-1626-U, marca Peugeot 205 .
Valor de tasación 450.000 pesetas .

N? 4.- Deudor-Depositario dtiña
María Dolores Candel Laborda, con
domicilio en Isidoro de la Cierva, 2 .
Murcia . Matrícula MU-8578-V, marca
Seat Panda . Valor de tasación 435 .000
pesetas .

N° 5.- Deudor-Depositario doña
Carmen Cruz Martín, con domicilio en
Ronda de Garay, BI . de Bernal . Mur-
cia . Matrícula MU-0692-V, marca Ci-
troén Visa Turismo . Valor de tasación
400 .000 pesetas .

N? 6.- Deudor-Depositario-don Jo-
sé Espinosa Parra, con domicilio en ca-
rretera de Alcantarilla 258, Nonduer-
mas (Murcia) . Matrícula MU-6801-X,
marca Citroén BX. Valor de tasación
900.000 pesetas .

N? 7 .= Deudor-Depositario don Jo-
sé Fuentes Albaladejo, con domicilio en
Camino Tiñosa 77, Los Dolores (Mur-
cia) . Matrícula MU-7659-J, marca Avia
Camión. Valor de tasación 425 .000 pe-
setas .

N.° 8.- Deudor-Depositario don
Carlos Lax Moreno, con domicilio en
El Collado, 12, Monteagudo (Murcia) .
Matrícula MU-7699-K, marca Renault .
4 Turismo. Valor de tasación 150,000
pesetas . '

N? 9 .- Deudor-Depositario don Jo-
sé López González, con domicilio en ca-
lle Mayor, 70, Garres y Lages (Murcia) .
Matrícula MU-6531-T, marca Renault
4 TL Turismo . Valor de tasación 700 .000
pesetas .

N? 10.- Deudor-Depositario don
JoséMarfn Juárez, con domicilio en Ve-
reda de los Riquelmes s/n, Santa Cruz
(Murcia) . Matrícula MU-4756-Y, mar-
ca Opel Corsa . Valor de tasación
700.000 pesetas .

N° 11 .- Deudor-Depositario don
Tomás Martínez Montoya, con domi-
cilio en calle Mayor, 55, Garres y La-
ges (Murcia) . Matrícula MU-0638-V,
marca Renault 9 . Valor de tasación
650 .000 pesetas .

N? 12 .- Deudor-Depositario don
José Antonio Bravo, con domicilio en
La Cueva, 1, Monteagudo (Murcia) .
Matrícula MU-4509-V, marca Seat Trans
Furgoneta . Valor de tasación 430 .000
pesetas .

N° 13 .- Deudor-Depositario don
José Ortiz Gálvez, con domicilio en Ni-
colás de las Peñas, 1, Murcia . Matrícu-
la MU-0922-W, marca Renault 11 . Va-
lor de tasación 525 .000 pesetas .

N ° 14.- Deudor-Depositario don
Francisco Ortuño Alcaráz, con domici-
lio en Camino del Badén, 41, Aljucer
(Murcia) . Matrícula MU-8177-S, mar-
ca Renault 4 F6 Furgoneta mixta . Va-
lor de tasación 300 .000 pesetas .

N? 15.- Deudor-Depositario don
Juan Pérez Espinosa, con domicilio en
calle Esperanza, 9, Los Ramos (Mur-
cia) . Matricula MU-2938-U, marca Re-
nault 18 GTD . Valor de tasación 945 .000
pesetas .

N? 16 .- Deudor-Depositario Re-
creativos Regionales Unidos S .A., con
domicilio en Gran Vía Escultor Salzillo,
8, Murcia . Matrícula MU-0533-W, marca
V olvo 740 . Valor de tasación 2 .000.000
pesetas .

N? 17.- Deudor-Depositario don
José Francisco Roca Rodríguez, con do-
micilio en S . Manuel, 8, San José de la
Vega (Murcia) . Matrícula MU-3444-X,
marca Citrotn Visa turismo. Valor de
tasación 450 .000 pesetas .

N? 18.- Deudor-Depositario Trans-
portes Rodrigo S .A., con domicilio en
carretera de Alcantarilla, Km. 1, Mur-
cia . Matrícula MU-3602-U, marca Re-
nault 4 Furgoneta . Valor de tasación
270.000 pesetas .

N° 19.- Deudor-Depositario don
Manuel Vigueras Ruiz, con domicilio en
Carril de Vigueras, 30, Santa Cruz
(Murcia) . Matrícula MU-5537-T, mar-
ca Citrocen GS. Valor de tasación 325 .000
pesetas .

N? 20 .- Deudor-Depositario don
Virgilio Zamora Franco, con domicilio
en Vereda de Los Callejas, 47, Llano de
Brujas (Murcia) . Matrícula MU-1718-J,
marca Chrysler . Valor de tasación
180.000 pesetas .

2? Los vehículos subastados se en-
cuentran en posesión de los propios deu-
dores que han sido nombrados al efec-
to depositarios, y tales vehículos podrán
ser examinados por aquellos a quienes
interesen en el lugar donde los deudo-
res los tengan bajo su custodia .

3 .° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de subasta, fianza de
al menos el 20 por ciento del precio de
venta en primera licitación, deposito és-
te, que se ingresará en firme en el Teso-
ro si el adjudicatario no hace efectivo
el precio de remate, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera incurrir
por mayores perjuicios que sobre el im-
porte de la fianza origine la inefectivi-
dad de la adjudicación .

4? Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, o dentro de los cinco días siguien-
tes la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación .

5? Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación, si se hace efecti-
vo el pago de los descubiertos y costas
originadas .

6? Que celebrada la 1' licitación, los
vehículos que no hayan sido adjudicados
s aldrán a subasta en el mismo acto por los
valores de la 2' licitación que se indican .

7 0 Que en el caso de no ser enajena-
do la totalidad o parte de los bienes en
primera o segunda licitación, se celebra-
rá almoneda durante los tres días hábi-
les siguientes al de ultimación de la su-
basta, por los precios que se expresan .

8 .° Que de existir cargas que afecten
a los bienes objeto de la subasta, estas
serán canceladas y se aplicará a su ex-
tinción el precio de remate, y los acree-
dores hipotecarios y pignoráticos de és-
tos, se tendrán virtualmente notificados
por medio del presente edicto .

9? Que los gastos que ocasione la ad-
j udicación, por traslados u otros, así co-
mo el Impuesto de Transmisiones Pa-
trimoniales, serán de cuenta del adju-
dicatario .

10? Que el licitador podrá hacerlo,
con derecho a ceder a terceros, siempre
que lo advierta previamente a la Mesa
de Subasta .

Murcia, a 26 de marzo de 1987 .-El
Recaudador .


